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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1ST0.-Para resolver el expediente agrario núme­
ro 1380.-(4904), relativo a la Privación de Derechos Agra­
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación 
en el ejido del poblado denominado "XOCOTITLA", mu-

1,~~ipio de Xochiatipan, del Estado de Hidalgo, y: 

RESULTANDO PRIMERO.-Que por oficio número 
22/HUEJ/615, de fecha 22 de Agosto de 1986, el C. Dele· 
gado Especial de la Huasteca Hídalguense, remitió a es­
ta H. Comisión Agraria Mixta, la documentación relati· 
va a la investigación general de usufructo parcelario eji· 
dal, practicada en el ejido del poblado demoninado "XO­
COTITLA", Municipio de Xochiatipán, de esta Entidad 
Federativa; anexando al mismo Primera Convocatoria 
de fecha 26 de Abril de 1986, y el Acta de Asamblea Ge­
neral Extraordinaria de Ejidatarlos celebrada el dla 6 de 
Mayo de 1986, de la que se desprende la solicitud para 
la iniciación de Juicio Privativo de Derechos Agrarios 
en contra de los ejidatarios que se citan en el primer 

unto resolutivo de la presente por haber abandonado 
pi cultivo personal de las Unidades de Dotación por más 
~e dos años consecutivos; y la propuesta de reconocer 
Derechos Agrarios y adjudic~r las Unidades de D?tación 
d Referencia a los campesinos que las ha venido cul· 
.e ando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
:~vdican en el segundo punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
evisto por el Articulo 428 de la Ley Federal de Refor­

~a Agraria, esta H. Cor~isión Agraria Mixt_a _en el Esta­
do de Hidalgo, considero procedente la sol1c1tud formu-

lada y con fecha 2 de Diciembre de 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de Derechos Agra­
rios, por existir presunción fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación prevista por la Fracción 
1 del Artículo 85 de la citada Ley, ordenándose notificar 
a los CC., integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo 
de Vigilancia y presuntos infractores de la Ley, para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos pre­
vista por el Articulo 430 del citado ordenamiento, habién­
dose señalado el día 17 de Diciembre de 1986, para su 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen· 
ciencia agraria, quien notificó personalmente a los inte· 
grantes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores de la ley que se encontraron pre­
sentes al momento de la diligencia, recabando las cons­
tancias respectivas; habiéndose levantado acta de de· 
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go­
ce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los enjuicia­
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente procediendo a hacerlo me­
diante cédula notificatoria que se fijó en los tableros de 
avisos de la oficina municipal correspondiente y en los 
lugares más visibles del poblado el día 2 de Diciembre 
de 1986, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y la hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alega­
tos, se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mix­
ta, asentándose en el acta respectiva la comparecen­
cia de las autoridades ejidales no así de los presuntos 
privados sujetos a juicio, así como la recepción de los 
medios probatorios y alegatos que de la misma se des­
prende, por lo que encontrándose debidamente substan-
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ciado el_procédimiento relativo a este Juicio Privativo 
de Derecho_s Agrarios, de conformidad con lo estipula­
do por el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, previo estudio y valoración de las pruebas recaba­
das, se ordenó dictar la resolución correspondiente y: 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo, de acuerdo con lo señalado por las Fraccio­
nes 1 y 11 del Artícl.!!o 12 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que se respetaron las garantías individuales de 
seguridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales y que se cumplió con las formalida­
des esenciales del procedimiento establecido en Jos Ar­
tículos del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente.· 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac­
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que queda­
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 
a juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, par­
ticularmente el acta de asamblea general de ejidatarios 
extraordinaria el día 6 de Mayo 1986, el acta de desave­
cindad, los informes de los Comisionados y las que se 
desprenden de la Audiencia de Pruebas y Alegatos y que 
se siguieron los posteriores trámites legales, por lo que 
es procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y can­
celar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas en 
autos al expediente, han venido cultivando las Unida­
des de Dotación por más de dos años ininterrumpidos 
y habiéndose propuesto su reconocimiento de Derechos 
Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji­
datarios celebrada el día 6 de Mayo de 1986, de acuer­
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley, expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "XOCOTl­
TLA", Municipio de Xochiatipán, del Estado de Hidal­
go, por haber abandonado el cultivo personal de las Uni­
dades de Dotación por más de dos años consecutivos, 
a los CC. 1.-Antonio Sanjuan Cortez, 2.-Juan Bautista y 
3.-Francisco Hernández. En consecuencia se cancelan 
los Certificados de Derechos Agrarios que respectiva­
mente se les expidieron a los ejidatario sancionados nú­
meros, 1270313, 1336863 y 1335868. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las Unidades de Dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi­
dos, en el ejido del poblado denominado "XOCOTITLA", 
Municipio de Xochiatipén, del Estado de Hidalgo, a los 
CC. 1.- Martf n San juan Cortez, 2.-María Dolores y 3.-Mar-

tín Sanjuan. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudica­
ciones de las Unidades de Dotación en el ejido del 
poblado denominado "XOCOTITLA", Municipio de Xo­
chiatipán, Hidalgo, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Ge­
neral de Información Agraria para su inscripción y ano­
tación agraria así como para la expedición del Certifi­
cado de Derechos Agrarios respectivos: notifíquese Y 
ejecútese. 

Así lo resolvieron los CC. integrantes de esta H. Co­
misión Agraria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintinueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Vo~ 
Repte. del Gob. del Edo.-PROFR. J. FERMIN CONTR~ 
RAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. DAVID 
HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 STO.- Paras resolver el expediente agrario núme­
ro 116N.-(4888), relativo a la privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado "El Llano", munici­
pio de Tula de Allende, del estado de Hidalgo, y: 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 
22/DELEG./D.A./004486, de fecha 17 de septiembre de 
1986, el C. Sub'delegado de asuntos agrarios de la Se­
cretaría de la Reforma Agraria en el Estado, remitió a 
esta H. Comisión Agraria Mixta, la documentación re­
lativa a la investigación general de usufructo parcela­
rio ejidal, practicada en el ejido del poblado denomi~ 
do "El Llano", municipio de Tula de Allende, del est&'tW 
de Hidalgo, anexando al mismo la segunda convocato­
ria de fecha 8 de mayo de 1986, de la que se desprende 
la solicitud para la iniciación de juicio privativo de De­
rechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades 
de Dotación derivada del acta de Asamblea General Ex­
traordinaria de ejidatarios celebrada el día 20 de mayo 
de 1986 en contra de los ejidatarios y sus sucesores 
que se ~itan en el primer punto resolutivo de esta reso­
lución, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti­
vos y la propuesta de reconocer derechos agrarios y ad­
judicar las unidades de dotación a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años ininte­
rrumpidos y que se indican en el segundo punto resolu­
tivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformid-' .~"' 1~ 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federa1 ... ~ 11¡;;101-

ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 7 de n?v.iem~re ~e 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de ju1c10 privativo de derechos agra­
rios por existir presunción fundada de que se ha inc11. 
rrid~ en la causal de privación prevista P' 
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culo 85 de la Fracción 1 de la citada Ley, ordenán­
dose notificar a los CC. integrantes. del Comisaria­
do Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos infrac­
tores de la Ley para que comparecieran a I~ audiencia 
de pruebas y alegatos prevista por el Artículo 430 del 
citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 24 de 
noviembre de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes 
al momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas, habiéndose levantado acta de desavecin­
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de 
sus derechos agrarios en cuanto a los enjuiciados que 
se encontraron ausentes y que no fue posible notificar­
les personalmente se procedió a hacP.rlo mediante Cé­
dula Notificatoria que se fijó en los tableros de avisos 
de la oficina municipal correspondiente y en los lugares 

~ más visibles del poblado el día 7 de noviembre de 1986, 
~ según constancias que corren agregadas en autos. 

RESULTANO CUARTO.- El día y la hora señalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se dec.laró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an-

•

te la autoridad competente para conocer y resolver el 
\nismo de acuerdo con lo señalado por las fracciones 
1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales y qúe se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento establecido en los Artícu­
los del 426 al 431 y demás amplicables del ordenamien­
to agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de Privación de Derechos Agrarios a que se refiere 
el Artículo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio, que se han 
valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta 
de asamblea general extraordinaria de ejidatarios de fe­
cha 20 de mayo de 1986, el acta de desavecindad, los in­
formes de los comisionados y las que se desprenden de 
la audiencia de pruebas y alegatos, que se siguieron los 
posteriores trámites legales. por lo que es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios y can­
celar los correspondientes certificados de Derechos 
Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.· Que los campesinos se-

ñalados, según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 

·por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 20 de mayo de 1986, de acuer_do con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios 
y con fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley, ex­
pedir sus correspondientes Certificados. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu­
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado "El Llano", mu­
nicipio de Tula de Allende, del estado de Hidalgo, por 
haber abandonado el cultivo personal de sus unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos a los ce. 
1.- Aurelio Doniz, 2.- Bernardino Guerrero, 3.- Encarna­
ción Ramírez, 4.- Daniel Reyes Monroy, 5.- Atilano Alpi­
zar, 6.- Bartolo Moctezuma, 7.- María Mercedes Montiel, , 
8.- J. Carmen Julián, 9.- Gregario Aguilar Olguin, 10.- Her- · 
melinda Cerón, 11.-Tomás Ramírez, 12.- Lorenzo Doniz, 
13.- Eva Hernández Trejo, 14.- María Reyes, 15.- Lorenza 
Reyes Hernández, 16.- Eustaquio Cruz Granados, 17.- , 
Anastacia Cruz Olguin, 18.- Anselmo Meza Reyes, 19.­
Margarita Cruz Cruz, 20.- Matías Cortez Ledezma, 21.­
Josefina Tapia Montiel, 22.- Enrique Olguín López, 23.­
Virginia Martínez, 24.- Atilano Alpizar Martínez, 25.- Fran­
cisco Tapia Cruz, 26.- Joaquín Arenas Tapia, 27.- Ma. de 
J. Serrano Valdez, 28.- Gregorio Montufar G., 29.- José 
Reyes Reyes, 30.- Lorenzo Mota Reyes, 31.- Jorge Re­
yes Olguín, 32.- Juan Cerón Mendoza, 33.- Alvaro Pare­
des, 34.- Francisca Diaz Quijano, 35.- Otilio Zamudio, 36.­
Wilfrido Trejo, 37.- Felicitas López Vda. de Alfaro, 38.­
Consuelo López Vda., 39.- Vicente Cerón Cañedo, 40.­
Carlota Olguín Ortiz, por la misma razón se privan de 
sus derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- Jesús Do­
niz, 2.- Concepción Doniz, 3.- Crescenciana Meza, 4.- Ma-

' ría Félix Ramírez H., 5.- Felicitas Cruz Serrano, 6.- Ru­
bén Moctezuma Cruz, 7.- María del Carmen Moctezuma 
Cruz, 8.- Rosa Tapia Cruz, 9.- lsidora Bautista Sánchez. 
10.- Hilarion Meza B., 11.- Fernando Meza Bautista, 12.­
Reyes Hernández, 13.- Cruz Hernández Cruz, 14.- Jose­
fina Hernández Cruz, 15.- Ma. Concepción Ruiz Tapia, 
16.-Antonia López Chávez, 17.- Benita rv1artínez, 18.- Hi­
ginio Alpizar Cerón, 19.- Angela Cerón Monroy, 20.- En­
rique Alpizar Cerón, 21.- Martín Alpizar Cerón, 22.- Sixto 
Alpizar Cerón, 23.- Ma. Concepción Pérez Ramírez, 24.­
H. Guadalupe Tapia Pérez, 25.· Saúl Tapia Pérez, 26.­
Pascuala Paredes, 27.- Domingo Olguín, 28.- Adrián 01-
guín, 29.- Tita Falcon Sáchez, 30.-Rubén Cruz Moctezu­
ma, 31.- lgnacia Trejo, 32.- Manuel Trejo, 33.- lssac Ana­
ya, 34.- Baltazar Anaya, 35.- Enrique Cañedo, 36.- Daniel 
Cañedo, 37.- Clara Cañedo, consecuentemente se can­
celan los certificados de Derechos Agrarios números· 

' 107678, 107683, 107699, 9000012, 9000029, 1542101 
1920919, 1920933, 1920937, 1920939, 1920945, 1920959

1 

1920963, 1920968, 1920970,2260164,2260171,2260173
1 

2260174,2260184,2260185,2260190, 2260200,2260202' 
2260207,2260213,2260214, 2260216, 2260217, 2260218

1 

2498298, 2498310, 2004. 2011, 2012, 2016, 2030, 204/ 
2075, 2498295. ! 

SEGUNDO.· Se reconocen Derechos Agrarios y se ad-
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judic~n las Unidades de Dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos ai'los ininterrum­
pidos, en el ejido del poblado denominado "El Lla­
no", municipio de Tula de Allende del estado de Hi­
dalgo, a los CC. 1.- lsaura Pineda, 2.- Bernardlno 
Olgufn Guerrero, 3.- Jacoba Hernández Cruz, 4.-Da­
niel Reyes Ballesteros, 5.- Aureliano Alplzar, 6.- Enri­
que Moctezuma Cruz, 7.- Rodolfo Trajo Mendoza 8.- Fi­
logonio Julián Morelos, 9.- Porfiria Cortez Vda. d~ Agui­
lar, 10.- Cristina Tapia García, 11.- Dionicio Ramrrez Her­
nández, 12.- Isabel Doniz V., 13.- Estela Hernández J., 14.­
Fernando Reyes Martf nez, 15.- Raymundo Mendoza Re­
yes, 16.- Juana García Bautista, 17.- Francisco Tapia 
Cruz, 18.- María Guadalupe Meza, 19.- Manuel Cruz Cruz, 
20.- Ricardo Ramírez Tovar, 21.- Faustino Ruiz i:inajero, 
22.- José Francisco Rodríguez López, 23.- Juana Martf~ 
nez Garcra, 24.- Alvaro Martf nez Hernández, 25.- Eufe~ 
mia Martínez López, 26.- Juan López Martínez, 27.- Ri­
cardo Resendiz L., 28.- Alberto Anaya L., 29.- Crescen­
ciano Reyes M., 30.- Santiago Reyes M., 31.- Eloisa Mar­
tínez Ramfrez, 32.- Catalina Mendoza, 33.- Teresa Gar­
cía Paredes, 34.- Francisca Quijano Diaz, 35.· Rubén 
Moctezuma Cruz, 36.-Virginia Vargas, 37.-J. de Dios Al­
fare López, 38.- Consuelo Tapia López, 39.- Vicente Ca­
i'ledo Segura, 40.- Adrián Olguín Quijano. Consecuente­
mente expfdanse sus correspondientes certificados de 
Derechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.- Pubtrquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado "El Llano", municipio de Tul a de Allende 
del estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta 
entidad federativa y de conformidad con lo previsto por 
el Artrculo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, así como para la expedición de los cer­
tificados de Derechos Agrarios respectivos: notifíque­
se y ejecútese. 

Asr lo resolvieron los e.e. integrantes de esta H. Co­
misión Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los cinco días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Repte. 
del Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDA­
RIZ.-EI Voc. Repte. del Gob. Edo.-PROFR. J. FERMIN 
CONTERAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.­
e. ING. DAVID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

VISTO.-Para resolver el expediente agrario número 
1038.-(4509), relativo a la privación de Derechos Agrarios 
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación en 
el ejido del poblado denominado "STA. ANA HUEYTLAL­
PAN", Municipio de Tulanclngo, Estado de Hidalgo: Y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 
22/Deleg./008110 de fecha 30 de Septiembre de 1985, el 
c. Sub-Delegado de Asuntos Agrarios de la Secretarla 
de la Reforma Agraria en el Estado de Hidalgo, remitió a 
esta Comisión Agraria Mixta la documentación relativa a 

la investigación complementaria de usufructo parcelario 
ejidal practicada en el ejido del poblado denominado "STA. 
ANA HUEYTLALPAN", Municipio de Tulancingo, del Es­
tado de Hidalgo, anexando al mismo la segunda convo­
catoria de fecha 8 de Agosto de 1985, y el acta de Asam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 
dla 19 de Agosto de 1985, de la que se desprende la so­
licitud para la iniciación de juicio privativo de Derechos 
Agrarios en contra de un ejidatario y sus sucesores que 
se citan en el primer punto resolutivo de la presente re­
solución, por haber abandonado el cultivo personal de 
sus unidades de dotación por más de dos anos conse­
cutivos y la propuesta de reconocer Derechos Agrarios 
y adjudicar las unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos ai'los ininterrumpidos y que se citan en el segundo 
punto resolutivo de la presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con 
lo previsto por el Artículo 428 de la Ley Reforma Agra­
ria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Hidal­
go, consideró procedente la solicitud formulada Y con 
fecha 9 de Abril de 1986, acordó iniciar el prodecimien~ 
to de juicio privativo de Derechos Agrarios por existí~ 
presunción fundada de que se ha incurrido en la causal 
de privación de Derechos Agrarios prevista por el Arti­
culo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, ordenándose notificar a los ce., integrantes del co­
misariado ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos afec­
tados con la solicitud de privación de Derechos Agra­
rios para que comparecieran a la audiencia de pruebas 
y alegatos prevista por el Articulo 430 del citado orde­
namiento, habiéndose sei'lalado el día 24 de Abril de 
1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales Y pre­
suntos privados sujetos a juicio se comosionó perso­
nal de esta dependencia agraria, quien notificó perso­
nalmente a los integrantes del comisariado ejidal, Con­
sejo de Vigilancia y presuntos infractores que se encon­
traron presente al momento de la diligencia, recaban­
do las constancias respectivas, habiéndose levant~" 
acta de desavecindad ante cuatro testigos ejidatanos 
en pleno goce de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los 
enjuiciados qué se encontraron ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente se procedió a hacer­
lo mediante cédula notificatoria que se fijo en los luga­
res más visibles del poblado y en los tableros de avisos 
de la oficina municipal correspondiente el dla 9 de Abril 
de 1986, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI dfa y hora sei'lalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró Integrada esta Comisión Agraria Mixta asen­
tándose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, los presuntos privados sujetos a 
juicio asl como la recepción de los medios probatorios 
y alegatos que de la misma se desprenden asl como la 
comparecencia de la C. Antonia Cruz Garcla quien ma­
nifestó que efectivamente su hijo le quiere quitar ~u par­
cela y la tiene amenazada por tal motivo no está di pues­
ta a dejarle su parcela, ofreciendo po,steriormente co­
mo pruebas de su parte las siguientes: 

1.- Copla fotostátlca del a9ta de defunción de Maca­
rlo cruz quien falleció el 28 de Diciembre de 1947. 
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2.~ Copiafotostática del.acta de defünción:de.Apoli~ 
nar Cruz Guzmán;quien falleció ei17 de' Júnlo de .. 1-983. 

. - . -~, . . - -
3;- Copiá fotostáÚoa d~t c;:ertif ica~o de D·er~ctí_o·s Agra~ 

rios Número 3712991 donde aparece como titular: Apoli­
nar Cruz con sucesión a favor de .Macado Cn!Z, Anto-
nia Cruz y Josef,in·a Garc.fa.. . · · · . . · · 

4.- Copia fotostátlca de'! aéfa:de riacimiento 1dé AhtO-
nia Cruz García. · · · .... ·::.,. ·:· 

•.• 1 

5.- La testirri.onial"a cargo .de .tos CC.' PablO. Qástillo 
Villa y Guadalupe Qamargo García, los cual~s rrnd,leron 
su testimonio en estas oficinas et dfa 25 .de Junio de 
1986. . . . . . ' . 

Asi mismo ta comparecencia de Juan Miranda Cruz 
quien manifestó que ta parcela ta tenía-trabajando des­
de et año de 1977 en vida de su abuelo quien le dejo ta 
parcela y además realizó tos gastos para su defunción 
y que tiene aproximadamente dos años que su madre 
te arrebató la parcela y que también le golpearon, ofre­
ciendo posteriormente como pruebas de su parte las 
siguientes: 

a.. 1.- Copia fotostática del acta de defunción del C. Apo­
...,., linar Cruz Guzmán quien falleció el 17 de Junio de 1983. 

2.- Copia fotostática de un escrito dirigido por et co­
misariadó ejidat y et presidente del Consejo de Vigilan­
cia del poblado, de fecha 14 de Febrero de 1966. 

3.- Copia fotostática de una constancia expedida por 
las autoridades ejidales del poblado de fecha 13 de 
Agosto de 1984. 

4.- Copia fotostática de una inspección ocular de fe­
cha 11 de Diciembre de 1984, expedida por el juez 
auxiliar. 

5.- Copia fotostática del escrito de fecha 11 de Diciem­
bre de 1984, expedida por el juez auxiliar. 

6.- Copia fotostática de un escrito expedido por veci­
nos del ejido Sta. Ana Hueytlalpan, de fecha 15 de Ju­
lio de 1963. 

.-, 7.- Copias fotostáticas de los recibos expedidos con 
motivo de ayudas y trabajos realizados en el ejido, a 
nombre de Juan Miranda. 

8.- Testimonial a cargo de tos CC. Manuel Castro Gar­
cía y Lorenzo Ortlz Vargas los cuales rindieron su testi­
monio en estas oficinas el día 27 de Octubre de 1986. 

Por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio de privación 
de Derechos Agrarios, de coformidad con el Articulo 431 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, previo estudio y 
valoración de las pruebas recabadas se ordenó dictar 
la resolución correspondiente, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios· y Nuevas Adjudica­
- .... ~~ ue Unidades de Dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
r:~ i • · , de acuerdo con lo sen alado por tas Fracciones 
1y11 del Artfculo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurfdica, consagradas en los Artículos 14 y 16 
constitucionales y que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procesimiento establecido en los Artícu­
'"c' :1<1 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 

agrario vigente.'.: . ' 1 ·_ · • • • .•• 

- ,;,:; ·- -, 1.; - ,~j~"r'\, •. • '~·· . ·."' ·, :;·· i. ¡_·-,_¡.-:~ 1 ,-

CONSIDE~ANDO SE.GUNDO.:-Oue con tas c<;>_nstan-
Cias que" 66ran en' antécederites se ha c6mprob~d0 qúe 
tos ejidatarios han incurrido en ta causal de privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac­
ción-1 de·la:Ley Federal de Reforma Agraria, que queda­
ron--oportun'amente notificados ·los ejidatarios 0sujetos 
a juicio; que se han valorado las pruebas'ofrecidas par" 
ficularmente: et acta de Asamblea General Extraordina­
ria de Ejidatarios de ,fecha 19 de Ago·sto de 1985 y ·2.l 
deJUnio'-de '1~85,el acta de desavecindad, los· informes 
de los comtsionados y las que se desprenden de la 
audiencia de pruebas y ategatos',-y que se sigu.ieron los 
posteriores trámites. legales por lo que es proceden'te 
privarlo de sus _Derechos Agrarios y cancelar los corres­
pondientes certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do­
tación por más de dos años ininterrumpidos y habién­
dose propuesto su reconocimiento de Derechos Agra­
rios por la Asamblea General de Ejidatarios celebrada 
el 21 de Junio y 19 de Agosto de 1985, de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos, 72, 86, 200 y demás apli­
cables de la Ley Federal de Reforma Agraria, los cua­
les resultaron sin ningún problema por lo que es proce­
dente reconocer sus Derechos Agrarios y con fundamen-. 
to en el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus corres­
pondientes certificados de Derechos Agrarios. 

En relación al caso donde aparece como titular Apo­
linar Cruz, del certificado de Derechos Agrarios núme­
ro 0371299, con sucesión en favor de Macario Cruz, se 
llegó a! pleno convenciemiento que la propuesta como 
nueva adjudicataria efectivamente es sucesora en se­
gundo lugar del mencionado certificado, además de que 
fue esposa del titular Apolinar Cruz, siendo procedente 
su reconocimiento de Derechos Agrarios en base al Ar­
tículo 72, 86 y 200 de ta Ley de ta Materia ya que ta Asam­
blea General de Ejidatarios la ha propuesto como nue­
va adjudicataria por encontrarse en posesión de la uni­
dad d_e dotación por espacio de más de dos años y ade­
más por haber estado registrada como sucesora. 

Por otro lado no es procedente reconocerle Derechos 
Agrarios al C. Juan Miranda Cruz, ya que en ningún mo­
mento desmotró estar en posesión de la parcela men­
cionada ni haber sido propuesto por la Asamblea Ge­
neral de Ejidatario como nuevo adjudicatario y para ma­
yor abundamiento no se encuentra registrado como su­
cesor de dicho certificado. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en tos Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve. 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en et ejido del poblado denominado "STA. ANA 
HUEYTLALPAN" Municipio de Tutancingo, Estado de Hi­
dalgo, por haber abandonado el cutivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecuti­
vos a los CC. 1.- Manuel de Jesús, 2.- Dolores Tienda, 
así como también a los sucesores registrados se priva 
de sus Derechos Agrarios sucesorios a los ce.- 1.· Mar­
garita de Jesús y 2.- Emilia Morales. En consecuencia 
se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios men-
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ciona.dos números: 1187039 y 371487. Así como también 
se cancela el certificado 1870491, en v!rtud de que co­
rresponde al mismo titular y para evitar duplicidad de 
certificados. 

SEGUNDO.-Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos anos ininterrumpi· 
dos en el ejido del poblado denominado "Santa Ana 
Hueytlalpan", Municipio de Tulanclngo, Esta.do áe Hi~ 
dalgo, a los CC. 1.-Antonio de Jesús Garcla y 2.- Emilio 
García Cruz. Consecuentemente expídanse sus corres­
pondien!es certificados de Derechos Agrarios que los 
a~regite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-En relación que se menciona en el resul­
tando cuarto y considerando tercero, es procedente la 
privación de Derechos Agrarios del titular Apolinar Cruz. 
Así como también es procedente la privación de Dere­
chos Agrarios sucesorios del C. Macario Cruz. En Con­
secuencia se cancela el certificado de Derechos Agra­
rios número 371299 y como consecuencia se reconocen 
Derechos Agrarios por venir cultivando la unidad de do­
tación mencionada por más de dos años consecutivos 
a la C. Antonia Cruz García, por las consideraciones ya 
indicadas. En consecuencia expldase su correspondien­
te certificado de Derechos Agrarios que lo acredite co­
mo ejidatario del poblado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SANTA ANA HUEYTLALPAN", Municipio 
de Tulancingo, del Estado de Hidalgo, en el periódico 
Oficial de esta Entidad Federativa de conformidad con 
lo previsto por el Articulo 433 de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di­
rección General de Información Agraria para su inscrip­
ción y anotación correspondiente, asl como para la ex­
pedición de los certificados de Derechos Agrarios res­
pectivos. Notifíquese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión Agra­
ria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo a los seis días del mes 
de Noviembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Pte. de la H, Comisión Agraria Mixta.-LIC. GONZA­
LO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. SATURNI­
NO CALDERON MENDOZA.-Rpte del Gob. Fed.-LIC. 
PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-Rpte del Gob. 
Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS CABRERA.-Rpte. 
de los Campesinos.-ING. DAVID HERNANDEZ 
MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

VISTO.-Para resolver el expediente agrario número 
600.-(4401), relativo a la privación de Derechos Agrarios 
y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dotación en 
el ejido del poblado denominado "SAN ANDRES", Mu­
nicipio de Tula de Allende del Estado de Hidalgo y: 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 
22/Deleg.10026 92 de fecha 1° de Abril de 1985, el C. Sub­
Delegado de Procedimientos y Controversias de la Se­
cretaria de la Reforma Agraria, en el Estado, remitió a 
esta H. Comisión Agraria Mixta la documentación rela­
tiva a la investigación complementaría de usufructo par-

cetario ejidal, practicada en et ejido del poblado deno­
minado "SAN ANDRES", Municipio de Tula de Allende 
Estado de Hidalgo, anexando al mismo la segunda con­
vocatoria de fecha 31 de Enero de 1985, y el acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatario celeora­
da el dla 9 de Febrero de 1985, de la que se desprende 
la solicitud para la iniciación de juicio privativo de Dere­
chos Agrarios en contra ae un ejidatario por haber aban­
donado el cultivo personal d'9 su unidad de dotación por 
.más de dos años consecutivos, asr como la cancelación 
de ocho certificados de Derechos Agrarios mismos que 
fueron declarados y vacantes que se citan en el primer 
punto resolutivo de la presente, y la propuesta de reco­
nocer Derechos Agrarios y adjudicar la unidad de dota­
ción de referencia al campesino que la ha venido culti-

. vando por más .de dos años ininterrumpidos asi como 

. adjudicar las parcelas vacantes a los campesinos que 
las han venido trabajando en forma quieta y pacífica y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de la· 
misma. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con 
el Articulo 428 de la Ley de Raforma Agraria, esta H. Co­
misión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo, conside­
ró procedenie !a solicitud formulada y con fecha 12 def 
Agosto de 1986, acordó iniciar el prodecimiento de jui­
cio privativo de Derechos Agrarios y la cancelación de 
ocho certificados mismos que fueron declarados vacan­
tes, por existir presunción fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación prevista por el Articulo 
85 Fracción 1 de la citada Ley, asi como por haber sido 
declaradas vacantes las parcelas a través de la Asam- . 
blea General Extraordinaria de EJidatarios, ordenándo­
se notificar a los ce., integrant'3s del comisariado eji­
dal, Consejo de Vigilancia y presunto infractor de la Ley, 
para que compareciera a la audiencia de pruebas y ale­
gatos prevista por el Articulo 430 del citado ordenamien· 
to, habiéndose señalado el dla 27 de Agosto de 1986, 
para su desahogo. 

RESULTAN DO TERCERO. -Para la debida formal id ad 
de las notificaciones a las autoridad~s ejidales y pre­
sunto privado se comosionó personal de esta dependen­
cia agraria. quien notificó personalmente a los integrari¡ 
tes del comisariado ejidal, Consejo de Vigilancia y pre 
sunto infractor que se encontró presente al momento 
de la diligencia, recabando las constancias respectivas 
habiéndose levantado acta de desavecindad ante cua­
tro testigos ejidatarios en pleno goce de sus Derechos 
Agrarios, en cuanto al enjuiciado que se encontró ausen­
te y que no fue posible notificar personalmente se pro· 
cedió a hacerlo mediante cédula notificatoria que se fi­
jo en los tableros de avisos de la oficina municipal co­
rrespondiente y en los lugares más visibles del pobla­
do el dla 12 de Agosto de ~986, según constancias que 
corren agregadas en autos. · 

RESULTANDO CUARTO.-EI dfa y hora señalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta Comisión Agrar: • " a asen­
tándose en el acta respectiva la comparecencia de las 
autoridades ejidales, el presunto privado a · 'cío, así co­
mo la recepción de los medios probatorio::> y alegatos 
que de la misma se desprenden, por lo que encontrán­
dose debidamente substanciado el procedimiento rela­
tivo a este juicio privativo de Derechos Agrarios y de can­
celación de certificados por haber sido declaradas va· 
cantes las parcelas que las amparaban y de conformi-
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dad con lo establecido por el Articulo 431 de la Ley Fe­
deral de Reforma Agraria, previo estudio y valoración 
de las pruebas recabadas se ordenó dictar.la resolución 
correspondiente y: 

presidencial correspondiente. 

TERCERO.-Se reconocen Derechos Agrariós y se ad­
judican las unidades de dotación por venirlas· cu:ltivan­
do por más de dos años ininterrumpidos en el ejido del 

CONSIDERANDO PRIMERO.-EI presente juicio de 
privación de Derechos Agrarios y Nueva Adjudicación 
de Unidad de Dotación asl como la solicitud de ·cance­
lación de certificados de Derechos Agrarios por haber 
sido declarados vacantes se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el mis­
mo de acuerdo con lo sefialado por las Fracciones I, 
11 y IV del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica, consagradas en los Artículos 14 y 16 
constitucionales y que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procesimiento establecido en los Artícu­
los del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

- poblado denominado "SAN ANDRES", Municipio de Tu­
·la de Allende, d€1 Estado de Hidalgo, a los CC. 1.-.Jorge 
Gutiérrez Nieto, 2.· Mauro Sánchez Dorctea, 3.- Gabriel 
Guerrero Olvera, 4.- Plutarco Pérez Sánchez, 5.- Bartola 
GuerFero Gutlérrez, 6.- Eusebio Campos Torres, 7.-. Par­
cela Escolar, 8.- Francisco Hernández Flores, 9.- Apoli­
nar Guerrero Villarreal, consecuentemente expídanse 
sus certificados de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con ias constan­
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado que 
el ejidatario mencionado ha Incurrido en la causal de 
privación de Derechos Agrarios· a que se refiere el Arti-

• culo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que quedó oportunamente notificado el ejidatario 
sujeto a juicio, que se han valorado las pruebas ofreci­
das particularmente: el acta de Asamblea General Ex­
traordinaria de Ejidatarios de fecha 9 de Febrero de 
1985, el acta de desavecindad los informes del comisio­
nado y las que se desprenden de la audiencia de prue­
bas y alegatos y que se siguieron los posteriores trámi­
tes legales por lo que es procedente privarlo de sus De­
rechos Agrarios y cancelar el correspondiente certifica­
do de Derechos Agrarios asl como también la cancela­
c"ión de ocho certificados de Derechos Agrarios por ha­
ber sido declaradas vacantes. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que el campesino se­
ñalado según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, así como los campesinos propuestos como 
nuevos adjudicatarios de las parcelas declaradas vacan­
tes han venido cultivando las unidades de dotación por 

..__~ás de dos afios ininterrumpidos y habiéndose propues­

..,., to su reconocimiento de Derechos Agrarios por la Asam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios el día 9 de Fe­
brero de 1985, de acuerdo con lo dispuesto por los Artí­
culos 72, Fracción 1, 11, 111 86, 200 y demás aplicables de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 
sus Derechos Agrarios y con fundamento en el Artículo 
69 'de la citada Ley, expedir sus correspondientes 
certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los Artí­
culos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve. 

PRIMERO.-Se decreta la privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado "SANAN­
DRES" Municipio de Tula de Allende de Hidalgo, por ha-

oandonado el cutivo personal de su unidad de do­
tación por más de dos anos consecutivos al C. Daniel 
Benítez, asi mismo se cancela el certificado de Dere­
chos Agrarios números 1632803. 

SEGUNDO.-Se decreta la cancelación de los certi­
ficados de Derechos Agrarios números: 9900001, 
9900002,9900003,9900004,9900005,9900006,9900007, 
9900008, ya que los mismos amparaban parcelas que 
hablé, '1 sido declaradas vacantes desde la resolución 

CUARTO.-Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de Derechos Agrarios y Nuevas adjudicacio­
nes de unidades de dotación en el ejido del poblado de­
nominado "SAN ANDRES", Municipio de Tula de Allen­
de, del Estado de Hidalgo, en el periódico Oficial en es­
ta Entidad Federativa, y de conformidad con lo previs­
to por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Ge­
neral de Información Agraria para su ins.cripción y ano­
tación correspondiente así como para expedición de los 
certificados de Derechos Agrarios respectivos: notifí­
quese y ejecútese. 

Así lo resolvieron los CC., integrantes de la H. Comi­
sión Agraria Mixta en el Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hidalgo a ios ocho días del mes de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

Presidente de la H, Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON MENDOZA.-Rpte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUiANO ARMENDARIZ.-Rpte. 
del Gob. Edo.-LIC. J. FERMIN CONTRERAS C.-Rpte. 
de los Campesinos.-ING. DAVID HERNANDEZ 
MADRID. - Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 STO.- Para resolver el expediente agrario número 
922.-(4885), relativo a la privación de derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado "Pachiquitla", municipio 
de Xochiatipan, del estado de Hidalgo y: 

RESULTANDO PRIMERO.· Que por oficio número 
22/HUEJ/600, de fecha 15 de agosto de 1986, el C. Dele­
gado Agrario Especial en la Huasteca Hidalguense, re­
mitió a esta H. Comisión Agraria Mixta la documenta­
ción relativa a la investigación general de usufructo par­
celario ejidal, practicada en el ejido del poblado deno­
minado "Pachiquitla", municipio de Xochiatipan, det es­
tado de Hidalgo, anexando al ml3mo la primera convo­
catoria de fecha 10 de julio de 1986, de la que se des­
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo 
de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicaciones de Uni­
dades de Dotación derivada del acta de Asamblea Ge­
neral Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el día 21 
de julio de 1986, en contra de los ejidatarios que se ci­
tan en el primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos anos consecutivos y ta pro­
puesta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación a tos campesinos que las han ve­
nido cultivando por más de dos anos ininterrumpidos 
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y que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente. 

RESULTANDO SEGUNDO.· De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 2 de diciembre de 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios por existir presunción fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación prevista por el Artículo 
85 Fracción 1 de la citada Ley, ordenándose notificar a 
los CC. integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de 
Vigilancia y presuntos infractores de la Ley para que 
comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos pre­
vista por el Artículo 430 del citado ordenamiento., habién­
dose señalado el día 17 de diciembre de 1986 para su 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del .comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes 
al momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas habiéndose levantado acta de desavecindad 
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos agrarios en cuanto a los enjuiciados que se 
encontraron ausentes y que no fue posible notificarles 
personalmente, se procedió a hacerlo mediante Cédu­
la Notificatoria que se fijó en los tableros de avisos de 
la oficina municipal correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado el día 2 de diciembre de 1986 
según constancias que corren agregadas en autos. 

RESULTANO CUARTO.- El día y la hora señalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo señalado por las Fracciones 
1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento establecido en los Artícu­
los del 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios han incurrido en la causal de Privación 
de Derechos Agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac­
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que queda­
ron oportunamente notificados los ejidatarios sujetos 

a juicio, que se han valorado las pruebas ofrecidas, par_­
ticularmente: el Acta de Asamblea General Extraordina­
ria de· Ejidatarios de techa 21 de julio de 1986 el acta 
de desavecindad, los informes de los comisionados y 
las que se desprenden de la audiencia de pruebas y ale­
gastos, y que se siguieron los posteriores trámites lega-. 
les, por lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y cancelar los correspondientes certificados de 
Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.· Que los campesinos se­
ñalados, según constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 21 de julio de 1986 de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 111, 86 y 200 
y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con fun­
damento en el Artículo 69 de la citada Ley, expedir sus 
correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu­
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agrq 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.· Se decreta la privación de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado "Pachiquitla'', 
municipio de Xochiatipan, del estado de Hidalgo, por ha­
ber abandonado el cultivo personal de sus unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos a los CC. 
1.- Dionicio Hernández, 2.- Luis Hernández, 3.- José Her­
nández, 4.- José Dimas, 5.- Ramírez Alonso, 6.- Manuel 
Juan, 7.- Nicolás Juan, 8.-Juan Francisco, 9.- Juan Fran­
cisco, 10.- Juan Lucas, 11.- José Martín, 12.- Tomás Her­
nández, 13.- Juan Francisco, 14.- Santiago Tomás, 15.­
Bautista Juan, 16.- Tomás Hernández, 17.· Juan Bautis­
ta, 18.· Domingo Juan, 19.-Zamora Luis, 20.· Zamora Ni­
colás, 21.- Nicolás Juan, 22.- Lucas Juan, 23.· Agustín 
Juan, 24.- Santiago Juan, consecuentemente se cance­
lan los certificados de Derechos Agrarios números: 
1345799, 1345811, 1345841, 1345844, 1345846, 1345852, 
1345854, 1345863, 1345868, 1345871, 1345875, 134587~ 
1345880, 1345881, 1345887, 1345906, 1345907, 134591 
1345914, 1345915,1345917, 1345928, 1345929, 1345931. 

SEGUNDO.· Se reconocen Derechos Agrarios y se ad .. 
judican las Unidades de Dotación de referencia por ve­
nirlas cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
en el ejido del poblado denominado "Pachiquitla", mu­
nicipio de Xochiatipan, del estado de Hidaigo, a los CC. 
1.- José Hernández Hernández, 2.- Antonio Hernández 
Martínez, 3.- Atenogenes Bautista, 4.- Moisés Hernán­
dez Martínez, 5.· Seferino Hernández, 6.- Rafael Herrera 
Aguirre, 7.· Juan Domingo Bautista. Marai, 8.- Celesti­
no Hernández Bautista, 9.- Juan Manuel Hernández, 10.­
Florencio Hernández Bautista, 11.- Juan Hernández Bau­
tista, 12.· Juan Antonio Hernández, 13.· Facundo Her­
nández Hernández, 14.· Alonso Hernández Cortez, 15. 
Gabriel Tapia Valdez, 16.- C_ristóbal Francisco Hernán­
dez, 17.· Alonso Hernández Angelina, 18,- Moisés Her­
nández Bautista, 19.· Juan Francisco Hernández, 20.- Pe­
dro Hernández Martínez, 21.· Luciano Bautista Soledad, 
22.· Emilio Hernández Catarina, 23.· Alfreso Tapia Val­
dez, 24.· Víctor Hernández Hernández. Consecuentemen­
te expídanse sus correspondientes certificados de De­
rechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
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poblado de que se trata. 

TERCERO.· Publfquese esta ResolucJón Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacio· 
nes de Unidades de Dotación, en el ejido qel. poblado 
denominado "Pachiquitla", municipio de Xochiatipan, 
del estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta 
entidad federativa y de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, así como para la expedición de los cer­
tificados de Derechos Agrarios respectivos: notifíque­
se y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 
Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los veintinueve días 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON MENDOZA.-Ei Voc. Repte. 

., .. del Gob. Fed:-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDA· 
RIZ.-EI Voc. Repte. del Gob. Edo.-PROFR. J. FERMIN 
CONTRERAS C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.­
ING. DAVID HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

V 1 STO.· Paras resolver el expediente agrario núme­
ro 660.·(4804), relativo a la privación de derechos agra­
rios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado Texcaltitla, muni­
cipio de Singuilucan, del estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 
22/DELEG./D.A./003667, de fecha 22 de julio de 1986, el 
C. Sub'delegado de asuntos agrarios en el Estado, re­
mitió a esta H. Comisión Agraria Mixta, la documenta­
ción relativa a la investigación general de usufructo par­
celario ejidal, practicada en el ejido del poblado deno-

.'ninado Texcaltitla, municipio de Singuilucan, del esta­
do de Hidalgo, anexando al mismo la segunda convo­
catoria de fecha 2 de julio de 1986, y el acta de Asam­
blea General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 
dfa 13 de julio de 1986, de la que se desprende la solici­
tud para la iniciación de juicio privativo de Derechos 
Agrarios en contra de los ejidatarlos que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de sus unidades de do· 
tación por más de dos años consecutivos y la propues­
ta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las uni­
dades de dotación de referencia a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años ininte­
rrumpidos y que se citan en el segundo punto resoluti· 
vo de la presente. 

Ht:::>ULTANDO SEGUNDO.· De conformidad con lo 
previsto por el Articulo 428 de la Loy Federal de Retor­
, na 1\1Jraria, esta H. Comisión Agraria Mixta en el esta­
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu­
lada y con fecha 13 de agosto de 1986, acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra­
rios por existir presunción fundada de que se ha incu­
rrido en la causal de privación de derechos Agrarios pre-

r la Fracción 1 del Artículo 85 de la citada Ley, 

ordenándose notificar a los GC. integrantes del Comi­
sariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos afec· 
tados con la solicitud de privación de Derechos Agra· 
rios y Sucesorios para que comparecieran a la audien· 
cia de pruebas y alegatos ·prevista por el Artículo 430 
del citado ordenamiento, hábiéndose señalado el día 28 
de agosto de 1986, para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre­
suntos privados, se comisionó personal de esta depen­
dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte­
grantes del comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia 
y presuntos afectados c'on la solicitud de privación de 
Derechos Agrarios y Sucesorios que se encontraron pre­
sentes al momento de la diligencia, recabando las cons­
tancias respectivas, habiéndose levantado acta de de­
savecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go­
ce de sus derechos agrarios en cuanto a los enjuicia­
dos que se encuentran ausentes y que no fue posible 
notificarles personalmente, se procedió a hacerlo me­
diante Cédula Notificatoria que se fijó en los tableros 
de avisos de la oficina municipal correspondiente y en 
los lugares más visibles del poblado el día 13 de agosto 
de 1986, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTANO CUARTO.· El dfa y la hora señalados pa­
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta H. Comisión Agraria Mixta, 
asentándose en el acta respectiva la comparecencia de 
las autoridades ejidales no así de los presuntos priva­
dos sujetos a juicio, así como la recepción de los me­
dios probatorios y alegatos que de la misma se despren­
den, por lo que encontrándose debidamente substancia­
do el procedimiento relativo a este juicio privativo de de­
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por 
el Artículo· 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre­
vio estud;o y valoración de las pruebas recabadas seor­
denó dictar la resolución correspondiente: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente juicio 
de privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica­
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado an­
te la autoridad competente para conocer y resolver el 
mismo de acuerdo con lo sefialado por las fracciones 
1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que se respetaron las garantías individuales de se­
guridad jurídica consagradas en los Artículos 14 y 16 
Constitucionales que se cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento establecido en los Artícu­
los dél 426 al 431 y demás relativos del ordenamiento 
agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· Que con las constan­
cias que obran en antecedentes se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus sucesores han incurrido en la cau­
sal de Privación de Derechos Agrarios a que se refiere 
el Articulo 85 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sus sucesores sujetos a juicio, que se ha.n va­
lorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada 
el día 13 de julio de 1986, el acta de desavecindad, los in­
formes de los comisionados y las que se desprenden de 
la audiencia de pruebas y alegatos, que se siguieron los 
posteriores trámites legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y cancelar los corres-
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pendientes certificados de Derechos Agrarios. 

_ CONSIDE~ANDO TERCERO.- Que los campesinos se­
nal~dos, segun constancias que corren agregadas al ex­
pediente, han venido cultivando las unidades de dota­
ción por más de dos años ininterrumpidos y habiéndo­
se propuesto su reconocimiento de Derechos Agrarios 
por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada el día 13 de julio de 1986, de acuerdo con lo 
dispuesto por los Artículos 72 Fracciones 1, 11 y 111, 86, 
200 Y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, procede reconocer sus Derechos Agrarios y con 
fundamento en el Articulo 69 de la citada Ley, expedir 
~us correspondientes certificados de Derechos Agra­
rios. 

Por lo antes expuesto con fundamento en los Artícu­
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de Derechos Agra­
rios, en el ejido del poblado denominado Texcaltitla mu­
nicipio de Singuilucan, del estado de Hidalgo, po

1

r ha­
ber abandonado el cultivo personal de sus unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos a los ce. 
1.- Simón Fonseca, 2.- Coindo Islas, 3.- Arcadio Luna, 
4.- Arturo Gónzález Arroyo, 5.- Justina Cruz Pérez, 6.- Ze­
naida Carpio Vela, 7.- Elisa Huerta Rodríguez, 8.- María 
Guadalupe Luna, 9.- Micaela Hernández Rodríguez, 10.­
Angel Huerta Ruiz, 11.- Mario Olvera Jarillo, consecuen­
temente y por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los ce., 1.- Crispín Islas, 2.- Va­
lentín Islas, 3.- Domitila Fonseca, 4.- Leonila Islas, 5.­
Catalina Fonseca, 6.- Apolonio Luna, consecuentemente 
se cancelan los certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios san­
cionados, números; 120035, 120047, 120050, 229154, 
1653646, 1653647, 1653651, 1653652, 1653653, 1653656, 
~653663. 

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad­
judican las Unidades de Dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado de­
nominado Texcaltitla, municipio de Singuilucan, del es­
tado de Hidalgo, a los CC. 1.- Leopoldo Fonseca Islas, 
2.- Rodriga Lucio Vda. de Islas, 3.- María Luna Ortega, 
4.- Evangelina González Santillán, 5.- Narciso Islas Agui­
lar, 6.- Joel Delgadillo Hernández, 7.- Martín Huerta Ga­
rrido, 8.- Marcos Islas Luna, 9.- Luis Lira Hernández, 10.­
Julio Olvera González, 11.- Felipe Olvera León, conse­
cuentemente expídanse sus correspondientes certif íca­
dos de Derechos Agrarios que los acredite como ejída­
tarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.- Publfquese esta Resolución Relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudicacíc­
nes de Unidades de Dotación, en el ejido del poblado 
denominado Texcaltitla, municipio de Singuilucan, del 
estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta enti­
dad federativa y de conformidad con lo previsto por el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re­
mítase al registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente, asf como para la expedición de los cer­
tificados de Derechos Agrarios respectivos: notifique­
se y ejecútese. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta H. Comisión 

Agraria Mixta en el estado de Hidalgo. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los ocho días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

El Presidente de la H. Comisión Agraria Mixta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-Secretario.-LIC. 
SATURNINO CALDERON M.-EI Voc. Repte. del Gob. 
Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDARIZ.-EI Voc. 
Repte. del Gob. Edo.-PROFR. J. FEAMIN CONTERAS 
C.-EI Voc. Repte. de los Campesinos.-C. ING. DAVID 
HERNANDEZ MADRID.-Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

-
ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en el ejercicio 
de las facultades que me confiere el Artículo 71, Frac­
ción 1 de la Constitución Política del propio Estado, y 
con fundamento en el Artículo 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL ESTADO 

'CAPITULO 1 

DE SU COMPETENCIA Y ORGANIZACION 

ARTUCILO 10.- La Secretaría de Finanzas, como de­
pendencia del Poder Ejecutivo del Estado, tiene a su car­
go el despacho de los asuntos que expresamente le en­
comiendan la Ley Orgánica de la Administración Públi­
ca estatal y demás leyes, reglamentos, decretos, acuer­
dos y órdenes del C. Gobernador del Estado. 

ARTICULO 2o. La Secretaría de Finanzas tendrá su 
asiento en la capital del Estado y conducirá sus activi­
dades de planeación, coordinación, ejecución y control 
en base a los objetivos, políticas, estrategias, priorida­
des y restricciones que establezcan el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Programa General del Gobierno del Esta­
do de Hidalgo y el C. Gobernador. 

ARTICULO 3o.- Para el estudio, planeación y despa­
cho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Finanzas. cuenta con las siguientes direcciones gene­
rales: 

y 

l. Dirección General de Ingresos. 

11. Dirección General de Egresos. 

111. Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; 

IV. Dirección General de Auditoria Fiscal. 

Cuentan además con la Procuraduría Fiscal y las Ofi­
cinas Rentísticas, direcciones, subdirecciones, unida­
des y servidores públicos que prevé este reglamento y 
los que requieran las necesidades del servicio. 

ARTICULO 4o.- La Secretaría de Finanzas para su me­
jor funcionamiento interno, contará con el apoyo de una 
Secretaría Particular y de una Unidad Administrativa y 
de Control de Gestión. 

ARTICULO 5o.- Las Direcciones Generales, Procura­
duría Fiscal, Direcciones, Sub-Direcciones y demás Uni­
dades de la Secretaría de Finanzas ejercerán sus atri· 
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buciones de conformidád con las disposiciones legales 
aplicables de acuerdo a los lineamientos, normas y po­
líticas que fije el Titular de la misma. · 

CAPITULO 11 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL SECRE­
TARIO 

ARTICULO 60.- La Representación de la Sec~etarla de 
Finanzas del Estado y el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, corresponden directam~n­
te al Secretario, quien ejercerá sus funciones de con­
formidad a las disposciones legales aplicables y por 
acuerdo del C. Gobernador del Estado. 

ARTICULO 7o.- El Secretario podrá delegar sus facul­
tades en las Direcciones Generales, Procuraduría Fis­
cal, Unidad Administrativa y de Control de Gestión, y 
en los servidores públicos de las unidades administra­
tivas de la Secretarla a su cargo, de conformidad al pre­
sente Reglamento, a excepción de las facultades que 
deben ser ejercidas directamente por él. Las delegacio­
nes de facultades se llevarán a cabo mediante acuerdo 
que se publicará en el Periódico Oficial. 

ARTICULO 80.- El Secretario tendrá a su cargo las si­
guientes facultades no delegables: 

l. Representar al C. Gobernador del Estado cuan­
do se le requiera; . 

11. Proponer al C. Gobernador del Estado las Polfti· 
cas y acciones encaminad.as y lograr los objetivos de 
los Planes Nacional y Estatal de desarrollo, en la este- . 
ra de su competencia; 

111. Someter al acuerdo del C. Gobernador del Esta­
do, los asuntos encomendados a la Secretaría de Finan­
zas e informarle sobre el desarrollo de las actividades 
de la dependencia y de las unidades que la integran; 

IV. Proponer al C. Gobernador del Estado los proyec­
tos de leyes, reglamentos, decretos y órdenes relativos 
a los asuntos que competen a la Secretarla; 

V. Comparecer ante el Congreso del Estado, en los 
IÍI \términos que establece la Constitución Política del Es· 

tado de Hidalgo para informar sobre la situación que 
guárdan los asuntos propios de la Secretaría y cuando 
se discuta una Ley o se trate un asunto concerniente 
a sus atribuciones; 

VI. Refrendar para su validez y observancia consti­
tucional los reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes 
y demás disposiciones relativas a su ramo que el C. Go­
bernador expida; 

VII. Someter a la consideración del C. Gobernador, pa­
ra su aprobación, candidatos a ocupar los puestos de 
Director General, Procurador Fiscal, Director y Sub­
Director que integran la estructura de la dependencia; 

"" 1 Expedir los manuales de organización, de proce­
aimientos y de servicios al público nP.cesarios para el 
efir.iente despacho de los asuntos de su competencia; 

IX. Ejercer las atribuciones derivadas de los conve­
nios que celebre el Gobierno del Estado con diferentes 
instituciones, dependencias federales y ayuntamientos; 

X. Aprobar los planes y programas de acción, así 
como los anteproyectos de presupuesto de la Secreta· 

>rganismos coordinados por ella; 

XI. Designar a los representantes de la Secretarla de 
Finanzas en las comisiones, congresos, consejos, or­
ganizaciones, institucipnes y entidades municipales y 
federales en las que participe; 

XII. Proporcionar los datos de las labores desarrolla­
das por la Secretarla de Finanzas para la formulación 
del Informe Anual del C. Gobernador. 

XIII. Resolver las dudas que se susciten con motivo de 
la interpretación y aplicación de éste Reglamento y los 
casos no previstos en el mismo; y 

XIV. Ejercer las atribuciones y facultades que las Le­
yes confieran a la Secretaría de Finanzas del Estado pa­
ra dictar reglas y normas administrativas internas de ca­
rácter general en las materias de su competencia, así 
como las demás que con el carácter de indelegables se­
ñalen las disposiciones legales o el Titular del Poder Eje­
cutivo Estatal. 

CAPITULO 111 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 
PROCURADURIA FISCAL 

ATRIBUCIONES. 
' 

ARTICULO 9o.- Al frente de cada Dirección General 
y de la Procuraduría Fiscal habrá un titular, que asumi­
rá la responsabilidad de su funcionamiento ante las 
autoridades superiores y será auxiliado, en sus funcio­
nes, por los Directores, Subdirectores y demás perso­
nal aprobado en el Manual de Organización y cuyas pla­
zas están incluidas en el presupuesto. 

ARTICULO 10.- Corresponden a los Directores Gene­
rales y Procurador Fiscal las siguientes atribuciones de 
carácter general: 

l. Planear, organizar, programar, dirigir, controlar y 
evaluar las labores que tengan encomendadas, de con­
formidad a las disposiciones aplicables y a los linea­
mientos, normas y políticas aprobadas por el C. Gober­
nador por el titular de la dependencia; 

11. Conducir sus actividades en forma programada 
y con base en las políticas, prioridades· y restricciones, 
que para el logro de los objetivos y metas establezca 
el Secretario de Finanzas. 

111. Cumplir con las atribuciones y los asuntos que les 
confieren este reglamento y el manual de organización 
respectivo; 

IV. Acordar con el Secretario de Finanzas y mante­
nerlo informado permanentemente de los asuntos que 
por disposición legal o del presente reglamento les co­
rresponden, así como del desempeño de las comisiones 
y funciones especiales que se les confieran; 

v. Resolver los asuntos de su competencia y some­
ter al Secretario de Finanzas aquellos que requieran su 
aprobación; 

VI. Formular los proyectos de programas y de pre­
supuesto sometiéndolos a la consideración del Secre­
tario de Finanzas, asf como ejecutándolos en los térmi­
nos y calendarios en que. hayan sido aprobados; 

VII. Elaborar y proponer al Secretario de Finanzas los 
proyectos de creación, modificación, reorganización y 
desaparición de unidades, direcciones y subdirecciones 
adscritas a su Dirección General o Procuraduría Fiscal; 
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VIII. Coadyuvar a la implantación de los manuales de 
organización y procedimientos administrativos que se 
requieran para el eficiente y eficaz ejercicio de sus atri­
buciones, e integrar y mantener actualizados los inven­
tarios y archivos de su Dirección General o Procuradu· 
ría Fiscal; 

IX. Celebrar, previa autorización del Secretario de Fi­
nanzas convenios en materias de su competencia; 

X. Acordar con los servidores públicos subalternos 
y conceder audiencia al públ4co; · 

XI. Proponer al Secretario de Finanzas la designa­
ción, promoción o remoción del personal a sus órdenes; 

XII. Coordinar sus actividades con los titulares dé ·1as 
demás Direcciones Generales, Procuraduría Fiscal u or­
ganos de la Secretaría de Finanzas y proporcionar in­
formes, datos y la cooperación técnica requerida por és­
tos o por otras dependencias del Poder Ejecutivo Esta· 
tal; 

XIII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales 
en asuntos de su competencia; 

XIV. Rendir por escrito los informes requeridos de las 
actividades realizadas y presentarlos al Secretario de 
Finanzas del Estado; 

XV. Formular el anteproyecto de presupuesto de la 
Dirección General y Procuraduría Fiscal correspondien­
te; 

XVI. Autorizar las altas, bajas, y demás movimientos 
del personal de la Dirección General, así como de las 
unidades administrativas a su cargo; y 

XVII. Las demás que le señalen las diversas disposi­
ciones legales y el presente reglamento, así como los 
manuales o acuerdos de delegación de facultades que 
expida el Secretario de Finanzas; 

CAPITULO IV 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DIRECCIONES GENERA­
LES Y LA PROCURADURIA FISCAL. 

ARTICULO 11.· Compete a la Dirección General de In­
gresos: 

l. La administración y el control de los tributos es­
tablecidos en las leyes hacendarías estatales dé su 
competencia, así como de los previstos en las leyes fis­
cales federales, cuya administración sea materia de 
coordinación y en tal carácter corresponda al Gobierno 
del Estado; 

11. Formular el anteproyecto del Presupuesto de In­
gresos para aprobación superior; 

111. Formular alternativas de políticas de ingresos, ana-
1lizar su impacto por reglones y sectores económicos y 
estimar las metas de recaudación, así como evaluar los 
resultados obtenidos; 

IV. Orientar a los contribuyentes respecto a las dis­
posiciones fiscales, el calendario de su aplicación, sus 
derechos y obligaciones, así como los procedimientos 
y las formas para el ejercicio y el cumplimiento de las 
normas tributarias; 

V. Promover con las entidades públicas y privadas 
investigaciones y estudios, celebración de campañas, 

conferencias y demás asuntos relacionados con las 
cuestiones fiscales del Estado, señalando los medios 
de comunicación que deberán emplearse y precisar los 
diversos aspectos técnicos de su utilización; 

VI. Determinar en cantidad líquida los impuestos y 
accesorios correspondientes a cargo de los contribuyen· 
tes, responsables solidarios y demás obligados, como 
consecuencia de omisiones en el cumplimiento de obli­
gaciones fiscales detectadas en la realización y cum­
plimiento de sus funciones; 

VII. Recibir de los contribuyentes, responsables soli­
darios y demás obligados las inconformidades que for· 
mulen y las pruebas que ofrezcan, en relación con los 
actos de Inspección y comprobación, estudiarlas y to· 
marias en cuenta, en su caso, al determinar los crédi­
tos fiscales correspondientes; 

VIII. Conceder prórrogas y autorizaciones para el pa­
go en parcialidades de los créditos fiscales en materia 
de su competencia, previa garantía de su importe y de 
los accesorios legales, con sujeción a las directrices, 
requisitos, limitaciones, sistemas de control y supervi­
sión que se determinen; 

IX. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución 
de impuestos pagados indebidamente al fisco y de de· 
voluciones de saldos mensuales y anuales pendientes 
de acreditar del impuesto al valor agregado; así como; 
reconocer la existencia de créditos en contra de éste, 
para efectos de compensaciones efctuadas en la má­
teria de su competencia; 

X. Informar a la Procuraduría Fiscal del Estado de 
las infracciones y de la presunta comisión de delitos fis· 
cales, de que tenga conocimiento con motivo de sus ac· 
tuaciones; 

XI. Vigilar y comprobar mediante visitas de süpervi· 
sión y revisión, que el funcionamiento de las oficinas 
rentísticas se lleve conforme a las leyes, reglamentos, 
circulares, sistemas, procedimientos y políticas estable­
cidas, así como las de las demás oficinas adscritas a 
esta Dirección, que se considere necesario; 

XII. Aportar los elementos técnicos que le sean soli­
citados con motivo de controversias judiciales, fiscales 
y administrativas; · 

XI 11. Aportar los elementos necesarios a la Dirección 
General de Auditoria Fiscal para determinar las políti­
cas y los programas en materia de auditoría, 'inspección 
y comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales relativas a impuestos, derechos y sus acceso· 
ríos y de aprovechamientos de carácter estatal, así co· 
mo de los impuestos federales coordinados; 

XIV. Formular para aprobación superior las políticas, 
sistemas y procedimientos de recaudación de las con­
tribuciones fiscales, estatales y de las federales en los 
términos de los convenios de coordinación y colabora­
ción; 

XV. Verificar los avisos, manifestaciones y demás do· 
cumentación que conforme a las disposiciones fisca­
les deban presentarse, para que se cumplan las normas 
de carácter general, aplicando, cuando proceda, las me· 
didas de apremio respectivas; 

XVI. Determinar las actividades de las oficinas ren­
tísticas en materia de registro de contribuyentes, recau-
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dación, vigilancia de cumplimiento de obligaciones, im­
posición de sanciones por infracciones en la materia de 
su competencia, cobro coactivo y reporte de ingresos; 

XVII. Mantener actualizados los padrones de contribu­
yentes de tributos estatales y federales que administre, 
practicar visitas tendientes a localizar contribuyeíltes 
no empadronados y a efectuar la inscripción de los mis­
mos en los padrones de los contribuyentes; 

XVIII. Revisar las declaraciones de los contribuyentes 
para verificar el correcto cumplimiento de las obligacio­
nes fiscales, así como determinar la existencia de los 
créditos fiscales, dar las bases para su liquidación y fi­
jarlos en cantidad líquida; 

XIX. Vigilar y supervisar el control de obligaciones que 
ejercen las oficinas rentísticas del Estado, así como del 
procedimiento administrativo de ejecución; 

XX. Participar en la elaboración de formas oficiales 
de avisos, manifestaciones, declaraciones y demás do­
cumentos requeridos por las disposiciones fiscales en 
las materias de su competencia y solicitar acuerdo al 
titular de la Secretaría para la formulación de propues­
tas de formas cuyo diseño corresponde a otras unida­
des para actos de naturaleza tributaria por parte de· Jos 
contribuyentes y demás obligados; 

XXI. Participar en el estudio de los convenios y acuer­
dos de coordinación con las autoridades fiscales fede­
rales y evaluar los resultados en el ára de su competen­
cia; 

XXII. Servir de órgano de consulta a las oficinas ren­
tísticas en la solución de problemas administrativos, así 
como capacitar y evaluar permanentemente al personal 
de las mismas; 

XXIII. Representar al Secretario de Finanzas, cuando és­
te lo crea conveniente ante la Reunión Nacional de Fun­
cionarios Fiscales y la Comisión Permanente de Fun­
cionarios Fiscales, a que hace mención la Ley de Coor­
dinación Fiscal Federal; 

'-
1 

XXIV. Representar al Gobierno del Estado y gestionar 
lo relativo ante la Tesorería de la Federación, respecto 
a la obtención de constancias de compensación, fichas 
de identificación y demás trámites inherentes; 

XXV. Elaborar los acuerdos para aprobación superior 
referentes a la condonación de multas fiscales; y 

XXVI. Las demás inherentes que le sean conferidas por 
las leyes y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 12.- Compete a la Dirección General de 
Egresos: 

l. La programación, la autorización y el control de 
l:::i~ erogaciones que efectúe la Secretaría de Finanzas 
t:n materia de inversiones y gastos, de conformidad con 
el presupuesto de egresos y las instrucciones del Se­
J, ~tario de Finanzas; . 

11. Recibir las concentraciones de fondos y efectuar 
los depósitos correspondientes a las instituciones auto­
rizadas; 

111. Remitir diariamente a la Dirección General de Pre­
;esto y Contabilidad, la documentación comproba­

toria del movimiento de ingresos y egresos; 

IV. Autorizar los pagos al personal de la Secretaría 
de Finanzas por concepto de remuneraciones extraor­
dinarias o adicionales a las fijas y controlar aquéllas, 
así como las correspondientes al personal de las depen­
d.encias; 

V. Brindar apoyo a los 84 Municipios, respecto a las 
gestiones de cobro de sus participaciones, que realizan 
ante la Secretaría de Finanzas, así como aquellas otras 
que se requieran en el Gobierno del Estado; 

VI. Administrar el fondo fijo 9e la caja general; 

VII. Custodiar y controlar los fondos y valores del Es­
tado; 

VIII. Estudiar y proporcionar al Secretario de Finanzas 
del Estado los financiamientos que se requieran; 

IX. Controlar las aportaciones del Estado y registrar 
las operaciones financieras derivadas del Convenio un¡­
co de Desarrollo suscrito con la Federación; 

X. Realizar la gestión de cobro y recupración de cré­
ditos y documentos para la correcta depuración de 
cuentas por cobrar; y 

XI. Las demás que le sean conferidas por las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 13.- Compete a la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad: 

l. Elaborar las pólizas de ingresos, egresos y ope­
raciones diversas en base a la documentación soporte 
correspondiente; 

11. Registrar las pólizas correspondientes en los auxi­
liares respectivos; 

111. Eaborar la conciliación aritmética y contable de 
los movimie{ltos bancarios; 

IV. Formular la cuenta pública mensual para el Con­
greso del Estado; 

V. Formular la cuenta comprobatoria de ingresos 
administrados a la Federación; 

VI. Elaborar los informes contables; 

VII. Elaborar los informes y análisis especiales para 
el Secretario de Finanzas del Estado; 

VIII. Elaborar los informes especiales para dependen­
cias federales; 

IX. Supervisar las operaciones contables que se ge­
neren en las oficinas rentísticas del Estado; 

X. Revisar los estados financieros de las empresas 
paraestatales del Gobierno del Estado que le son enco­
mendadas y la rendición de los informes correspondien­
tes; 

XI. Coadyuvar con las demás dependencias involu­
cradas en la elaboración del anteproyecto del Presu­
puesto de Ingresos y Egresos; 

XII. Aplicar las políticas que señala el Ejecutivo para 
el ejercicio y control del presupuesto de egresos en los 
términos de la Ley de la Materia; 

XIII. Analizar el comportamiento del presupuesto de 
egresos; 

XIV. Tomar parte en el estudio de determinación de 
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rangos financieros presupuestarios; 

XV. Proporcionar la información requerida en mate· 
ria presupuestaria, a la Secretaría de programación y 
Presupuesto y demás dependencias federales; 

XVI. Realizar la depuración de las cuentas por cobrar; 
y 

XVII. Las demás que le confieran las leyes y reglamen· 
tos en el Estado. 

ARTICULO 14.· C9mpete a la Dirección General de 
Auditoría Fiscal: 

l. Proponer para aprobación superior la política y 
los programas en materia de auditoría, inspección y 
comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales relativas a impuestos y derechos, sus accéso­
rios y a aprovechamientos del caráctcer estatal, así co­
mo a los impuestos federales coordinados; 

11. Establecer los sistemas y procedimientos a que 
se debe ajustar la auditoría, inspección y comprobación 
en la materia a que se refiere la fracción 1 de este artí­
culo; 

111. Intervenir en la revisión de los convenios de Coor­
dinación Fiscal, con la Secretaría de Hacienda y Crédi­
to Público en la materia señalada en la fracción 1 de es­
te artículo; 

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, audito­
rías, inspecciones y verificaciones, así como realizar los 
demás actos que establezcan las disposiciones fisca­
les, para comprobar el cumplimiento de las obligacio­
nes de los contribuyentes, responsables solidarios y de­
más obligados en materia de !o sef'lalado en la fracción 
1 de este artículo; 

V. Requerir a los contribuyentes, responsables so­
lidarios y demás obligados, para que exhiban la conta­
bilidad, declaraciones y avisos y para que proporcionen 
los datos, otros documentos e informes, a fin de com­
probar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en 
la materia serialada en la fracción 1 de éste artículo; 

VI. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados, los hechos y omisiones 
que entrañan o pueden entraf'lar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, que se conozcan con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación previstas 
tanto en el Código Fiscal del Estado como en el de la 
Federación, o en las leyes fiscales,-o bien que consten 
en la documentación o expediente que lleven o tengan 
en su poder las autoridades fiscales, para que, en su 
caso, hagan valer su inconformidad con las mismas; 

VII. Informar a la Procuradurla Fiscal del Estado, de 
las infracciones y de la presunta comisión de delitos fis­
cales de que tengan conocimlent9 en sus actuaciones; 

VIII. Determinar en cantidad liquida los impuestos yac­
cesorios correspondientes a cargo de los contribuyen­
tes, responsables solidarios y demás obligados, como 
consecuenr.la de omisiones en el cumplimiento de obli­
gaciones fiscales detectadas en la realización y cum­
plimiento de sus funciones; 

IX. Recibir de los contribuyentes, responsables so­
lidarios y demás obligados las inconformidades que for­
mulen y las pruevas que ofrezcan, en relación con los 
actos de inspección y comprobación, estudiarlas y to-

marias en cuenta, en su caso, al determinar los crédi­
tos fiscales correspondientes; 

X. Imponer las multas que correspondan a las in­
fracciones fiscales y las cometidas en el curso de la 
auditoría en materia de lo serialado en las fracciones 
IV y V: 

XI. Comunicar los resultados obtenidos en las visi­
tas, auditorías y demás actos de comprobación, a la Di­
rección General de Ingresos, a la Procuraduría Fiscal 
o a las demás autoridades competentes, para que ejer­
zan sus facultades; 

XII. Elaborar los acuerdos, para aprobación superior, 
referentes a la condonación de multas fiscales; 

·XIII. Resolver las solicitudes de los contribuyentes pa­
ra el pago en parcialidades, previa garantía del crédito 
fiscal, sus accesorios legales, así como los que se con­
ceden en el plazo de su otorgamiento, siempre y cuan­
do dichas solicitudes sean presentadas antes de la emi­
sión de la liquidación. 

XIV. Revisar en forma selectiva la documentación que 
los contribuyentes presenten como comprobación, a la 
solicitud de devolución de saldos mensuales y anuales 
pendientes de acreditar del impuesto al valor agregado 
para dictaminar lo procedente; 

XV. Revisar, previa selección, las declaraciones de 
los contribuyentes para verificar el correcto cumplimien­
to de las obligaciones fiscales; 

XVI. Participar en el estudio de los convenios y acuer­
dos de coordinación con las autoridades fiscales fede­
rales y evaluar los resultados en el área de su 
competencia; 

XVII. Representar al Secretario de Finanzas, cuando 
éste lo crea conveniente, ante la Reunión Nacional de 
Funcinarios Fiscales a que hace mención la Ley de 
Coordinación Fiscal Fedeal; y 

XVIII. Las demás que le sean conferidas por las leyes 
y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 15.- Compete a la Procuraduría Fiscal de1 
Estadó. 

l. Ser consejero jurídico de la Secretarla de Finan-
zas. 

11. Formular los anteproyectos de leyes, reglamen­
tos, acuerdos y órdenes que el Secretario proponga, en 
su caso, al Gobernador del Estado y las demás disposi­
ciones de observancia general en las materias de com­
petencia de la Secretaría; 

111. Realizar estudios comparados de los sistemas ha· 
cendarios, de los administrativos y de los de justicia ad­
ministrativa de la Federación, y otros Estados, para apo­
yar la modernización hacendaría; 

IV. Solicitar de las dependencias de _ Jtivo, las 
proposiciones de reformas a las disposiciones legales 
en la materia de su respectiva compete 1; 

v. Intervenir en la materia de su competencia, en 
los aspectos jurídicos de los convenios de Coordinación 
Flscat con los Municipios del Estado y con la Federa­
ción, así como asesorar a los Municipios en los estu­
dios que soliciten a la Secretaría de Finanzas para la 
elaboración de sus ordenamientos tributarlos y para el 
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establecimiento de los sistemas administrativos 
correspondientes; 

VI. Ser enlace en asuntos jurídicos con las áreas co­
rrespondientes de las dependencias de la administra­
ción pública fiscal; 

VII. Cuidar y proponer el cumplimiento reciproco de 
las obligaciones derivadas de los convenios o acuerdos 
de fortalecimiento y coordinación fiscal, en la materia 
de su competencia; 

VIII. Definir el criterio de la Secretarla de Finanzas 
cuando las dependencias administrativas de la misma, 

· emitan opiniones contrarias en cuestiones legales y, co­
mo órgano de consulta interna de la Secretarla, esta­
blecer la rnterpretación de las leyes fiscales y los crite­
rios generales de aplicación de las mismas, obligatorio 
para dichas dependencias administrativas; 

IX. Proponer medidas para la mejor aplicación de las 
disposiciones fiscales para la pronta y expedita admi­
nistración de justicia en materia fiscal; 

X. Opinar acerca de las disposiciones de carácter 
general relacionadas con la Secretaría de Finanzas, y 
en su caso, prevenir a las áeas correspondientes sobre 
los trámites que les competan, asf como compilar las 
disposiciones legales y la jurisprudencia en la materia 
de la competencia de la propia Secretaría de Finanzas; 

XI. Representar el interés fiscal del Estado en con­
troversias fiscales y a la Secretarla de Finanzas en to­
da clase de juicios, de investigaciones o de procedimien­
tos administrativos ante los tribunales del Estado, de 
la Federación y autoridades diversas, siempre que di­
cha representación no corresponda al Ministerio Públi­
co, o que no se trate de autoridades señaladas como 
directamente responsables en juicio de amparo, y, en 
estos últimos casos, proporcionarles los elementos que 
sean necesarios;. asimismo ejercitar las acciones, ex­
cepciones y defensas que les correspondan, interpo­
niendo los recursos que procedan; 

XII. Allanarse a las demandas fiscales de los particu­
lares, transigir en juicio, no ejercitar y desistirse de las 
acciones en materia laboral, abstenerse de interponer 
recursos o proponer al Secretario de Finanzas la no in­
terposición de Recursos ante el Tribunal Fiscal Admi­
nistrativo y el Tribunal Fiscal de la Federación, en los 
casos que lo justifiquen; 

XIII. Resolver los recursos administrativos que se in­
terpongan ante la Secretarf a de Finanzas con motivo de 
impuestos estatales o de los impuestos federales coor­
dinados, asf corno los de su competencia especifica; 

XIV. Vigilar la debida garantfa del interés fiscal asf co­
mo otorgar la dispensa correspondiente de la misma en 
los términos de ley en el procedimiento administrativo 
de ejecución, recursos administrativos y en las accio­
nes e 1tra los contribuyentes para el pago de créditos 
fiscales en juicio; 

XV. Aprobar los remates de bienes rafees, los de bie­
nes muebles con valor de $500.000.00 en adelante; y las 
adjudicaciones a favor del Estado realizadas por las Ofi­
cinas Ejecutoras; 

XVI. Resolver las consultas y autorizaciones que por 
situaciones reates y concretas hagan los Interesados 
individualmente, con motivo de gravámenes locales y 

de los impuestos federales coordinados; 

XVII. Ejercer en materia de infracciones y delitos fis­
cales, las atribuciones señaladas a la Secretaría en el 
Código Fiscal del Estado y en las demás leyes, e impo­
ner las sanciones administrativas correspondientes por 
infracciones a dichas leyes, a través de la expedición 
de proveidos; 

XVIII. Elaborar los acuerdos, para aprobación superior, 
referentes a la condonación de multas, y declarar ta ex­
tinción de obligaciones y créditos fiscales, así como la 
prescripción de los mismos; 

XIX. Denunciar o querellarse ante el Ministerio Públi­
co local o federal de los hechos que puedan constituir 
delitos de los servidores públicos de la Secretaría de Fi­
nanzas en el desempeño de sus funciones, allegándo­
se los elementos probatorios del caso y dando la inter­
vención que corresponda a la Secretaría de la Contra­
lorfa del Es~ado, así como denunciar o querellarse ante 
el Ministerio Público competente de los hechos delic­
tuosos de que tenga conocimiento; 

XX. Representar a la Secretaría de Finanzas en las 
averiguaciones y en los procesos penales relativos a he­
chos delictuosos en que resulte ofendida y en su caso 
otorgar el perdón; 

XXI. Coordinarse con las autoridades fiscales de la 
Federación y de los demás Estados, en las materias de 
su competencia; 

XXII. Representar al Secretario de Finanzas cuando és­
te lo crea conveniente ante la Reunión Nacional de Fun­
cionarios Fiscales a que hace mención la Ley de Coor­
dinación Fiscal Federal; 

XXII l. Preparar a solicitud del Secretario de Finanzas, 
cursos de capacitación para el personal de la Secreta­
ría en materia tributaria; 

XXIV. Emitir dictamen en relación al aspecto legal de 
proyectos de contratos que se vayan a celebrar por el 
Gobierno del Estado con f nstituciones de crédito o de­
pendencias federales, para la obtención de créditos; 

XXV. Atender asuntos relacionados con el personal 
de la Secretaría de Finanzas cuando haya implicacio­
nes de carácter legal; 

XXVI. Revisar los proyectos de contratos para lá ad­
quisición o el arrendamiento de bienes muebles e in­
muebles o para la prestación de servicios profesiona­
les por personas o firmas independientes que requiera 
la Secretaría de Finanzas; y 

XXVII. Las demás que le sean conferidas por las leyes 
y reglamentos vigentes. 

CAPITULO V· 

DE LAS OFICINAS RENTISTICAS 

ARTICULO 16.- La Secretaría de Finanzas, para et me­
jor desempeño de sus facultades, contará con oficinas 
rentfsticas, en el número, con la circunscripción terri­
torial y en la sede que se fijen en los acuerdos respecti­
vos, las cuales dependerán orgánicamente de la Direc­
ción General de Ingresos. 

Las facultades de las oficinas rentísticas son las que 
se establecen en este reglamento o se fijen en los acuer­
dos de delegación de facultades del Secretario de Fi-
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nanzas. 

ARTICULO F-- Compete a las Oficinas Rentísticas: 

l. Recibir de los particulares, y en su caso, reque­
rir, los avisos y demás documentos que conforme a las 
disposiciones fiscales deben presentar ante la misma; 

11. Efectuar el co_bro correcto y oportuno de las con­
tribuciones y créditos fiscales a cargo de los contribu­
yentes, de conformidad con la legislación de la materia 
y los instructivos de sistemas y procedimientos que para 
tal efecto se formulen; 

11 l. Constituir y mantener actualizado el padrón de 
contribuyentes de los tributos estatales, así como de 
los impuestos federales en los que el Estado estuviere 
coordinado y remitir la documentación relativa a la Di­
rección General de Ingresos de conformidad con los pro-
cedimientos establecidos; · 

IV. Custodiar y controlar los valores y formas valo­
radas que se requieran para el cobro de los créditos fis· 
cales; 

V. Concentrar conforme a las políticas estableci­
das, el efectivo recaudado y la documentación compro­
batoria respectivamente, de acuerdo a las normas que 
para tal efecto se dicten; 

VI. Llevar actualizado el control de obligaciones de 
los diversos tributos que administren y requerir a los 
contribuyentes morosos en. los plazos señalados en las 
leyes respectivas y los manuales de organización y pro­
cedimientos; 

VII._ Notificar y requerir cuando corresponda, las re­
soluciones que determinen créditos fiscales y otras que 
se le encomienden; 

VIII. Liquidar a los contribuyentes y demás obligados 
el monto de los recargos que se causen por créditos fis­
cales insolutos y por prórrogas y autorizaciones de pa­
go conforme a los lineamientos que se establezcan en 
las leyes y acuerdos respectivos; 

IX. Imponer las sanciones que correspondan por in-· 
fracciones a las leyes fiscales que sean descubiertas 
por dichas oficinas con motivo del ejercicio de sus fa­
cultades, de acuerdo a las directrices que fije la Direc­
ción General de Ingresos; 

X. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes y demás obligados y liqui­
dar los gastos y honorarios de ejecución correspondien­
tes; 

XI. Administrar el fondo fijo para gastos menores y 
remitir la documentación comprobatoria de las eroga­
ciones a la Dirección General de Presupuesto y Conta­
bilidad; 

XII. Remitir ante la Dirección General de ingresos to­
do lo relativo a los movimientos de su personal, planes 
de capacitación y desarrollo del mismo, pago de suel­
dos y remuneraciones event)Jales y en general los rela­
tivos a la administración del personal; 

XIII. Proporcionar a las Dependencias de la Secretaría 
de Finanzas y a las áreas correspondientes la Informa­
ción que les sea solicitada dentro del ámbito de sus fun­
ciones; 

XIV. Dirigir a los notificadores y ejecutores dependien­
tes de la Oficina; 

XV. Orientar a los contribuyentes respecto al cum­
plimiento de sus obligaciones fiscales, el calendario de 
aplicación de las disposiciones tributarias y a los pro­
cedimientos y formar para su debida observancia; 

XVI. Informar a la Procuraduría Fiscal del Estado de 
la presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de 
que tengan conocimiento con motivo de sus activida­
des; y 

XVII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos 
vigentes en el Estado. 

ARTfCULO 18.- Las oficinas rentísticas, como repre­
se·ntantes legítimas del fisco, en su jurisdicción territo­
rial, intervendrán en todos los negocios en que éste tu­
viera interés; en aquellas oficinas rentísticas en donde 
no se nombre ejecutores, los jefes de las oficinas ren- . 
tísticas estarán investidos de este carácter. 

CAPITULO VI. 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE 
CONTROL DE GESTION. 

ARTICLO 19.- Compete a la Unidad Administrativa y 
de Control de Gestión; 

l. Tramitar ante el área normativa correspondiente 
al obtención de los recursos financieros necesarios para 
el funcionamiento de las unidades de la Secretaría; 

11. Tramitar ante el área normativa correspondiente 
la contratación, nombramiento, remociones,· renun­
cias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos 
de la Secretaría, así como ser el enlace entre los titula­
res de las unidades administrativas y el Sindicato; 

111.- Tramitar ante el área normativa correspondiente 
la adquisición, arrendamiento y contratación de los bie­
nes muebles, inmuebles y servicios que se requieran pa­
ra el correcto funcionamiento de las unidades adminis­
trativas de la Secretaría, así como proveer oportunamen­
te de éstos a las mismas; 

IV. Realizar los trámites tendientes a proporcionar 
oportunamente servicios de mantenimiento y conserva­
ción de los bienes muebles e inmuebles de las unida­
des administrativas de la Secretaría, así como propor­
cionar combustible, lubricantes, servicio de manteni­
miento y reparación a los vehículos utilizados por la Se­
cretaría para el cumplimiento de sus funciones: 

V. Coordinar la integración y dar seguimiento a los 
programas de trabajo, responsabilidad de cada una de 
las unidades administrativas que conforman la Secre­
t~rra de Finanzas, tan1o operativas como presupuesta­
rios; y 

VI. Formular la memoria institucional, para el infor­
me de Gobierno, asr como integrar el informe de labo­
res de ~ada unidad administrativa. 

CAPITULO VII 

DE LAS SUPLENCIAS POR AUSENCIAS 

ARTICULO 20.- El Secretario de Finanzas, en sus 
ausencias temporales será suplido por el Director Ge­
neral correspondiente. 

ARTICU.LO 21.- Las ausencias temporales de los Di-
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rectores Generales y del Procurador Fiscal, serán supli­
das por algún funcionario del área designado por el Se-
cretario de Finanzas del Estado. · 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Regamento entra­
rá en vigor el día siguiente de su publicación en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga el Reglamento In­
terior de la Secretaría de Finanzas del 30 de diciembre 
de 1986, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 10. de febrero de 1987. 

ARTICULO TERCERO.- Continuarán en vigor los 
acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 
dictadas con apoyo en el Reglamento Interior de la Se­
cretaría de Finanzas, que se deroga, en lo que no se 
opongan al presente reglamento. 

ARTICULO CUARTO.- Cuando en este Reglamento se 
dé una denominación nueva o distinta a alguna unidad 
establecidaicon anterioridad a la vigencia del mismo, 
dicha unidad ejercerá las atribuciones de su cómpeten­
cia de conformidad con lo que se determina en este re­
glamento. 

ARTICULO QUINTO.- Cuando la competencia de al­
guna unidad establecida con anterioridad a la vigencia 
de este Reglamento deba ser ejercida por otra u otras 
de las que el mismo establece, pasarán al personal, los 
expedientes en trámite, el archivo, el mobiliario y en ge­
neral el equipo que aquélla haya utilizado, a la unidad 
o unidades competentes distribuyéndolos en su caso de 
conformidad con el ámbito de facultades que a cada una 
corresponda, respecto a los asuntos que se encuentran 
en trámite, competerá a la nueva dependencia terminar 
la sustanciación y dictar la resolución que correspon­
da. 

Dado en la Residencial del Poder Ejecutivo del Estado 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a lbs d:as 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-LIC. ADOL­
FO LUGO VERDUZCO.-EI Secretario de Finanzas.­
C.P. VICENTE HERNANDEZ VERDUZCO.-EI Secreta­
rio General.-LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.-Rúbricas. 

COMISION ESTATAL ELECTORAL 

LA COMISION ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

CONVOCA 

A los partidos Políticos y Ciudadanía en general pa­
ra que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
10 'J. Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales de la Entidad, participen en las elecciones 
ordinaria~ que habrán de renovar los Ayuntamientos del 
Estado, para el período 1988-1991, mis más que se ce­
lebrarán el domingo 6 de Diciembre de 1987. 

En los términos del Artículo 117 de la Ley de la Mate­
ria el Registro de Planillas se llevará a cabo del 10 al 
15 de Noviembre del presente ano. 

J1, , i:. N TA M EN T E.-Pachuca de Soto, Hgo., 20 

de Octubre de 1987.-Presidente.-CAP. DE FRAG. C.G. 
EDUARDO R. CANO BARBERENA.-Secretario.-LIC. 
HERIBERTO PFEIFFER CRUZ~-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFESOR GERARDO MANJARREZ LOZANO, en su 
carácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de 
Tepeapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volun­
taria, Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam, tendiente a acreditar los derechos de pose­
sión en su favor, respecto del bien inmueble destinado 
como Biblioteca Municipal y de sus usos múltiples, me­
jor conocido como Casa Municipal de Tepeapulco, Hi­
dalgo, cuyas características obran en Exp. Núm. 
437/987. el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
treinta de septiembre actual, se publiquen por tres ve­
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
el Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, 
edictos convocando personas se consideren con dere­
cho citado inmueble, a fin de que comparezcan ante es­
te Juzgado a deducirlos conforme a la Ley. 

3-1 

Apan, Hgo., 10. de octubre de 1987.-Actuario.­
C.P.D.D.IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 6 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA. 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
P R E S E N T E . 

El (la} C. MARIA DEL PILAR PEREZ HERNANDEZ, ve­
cino (a) de PACHUCA, HGO., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de UNA concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
PASAJEROS EN AUTOMOVIL DE ALQUILER DE SITIO 
EN PACHUCA, HGO. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, solicito se publique en el Periódico Oficial del Go­
bierno del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente soli­
citud dentro del término de quince días a partir de la úl­
tima publicación. (Derechos cubiertos según Recibo Ofi­
cial No. 58371 ... anexo). 

3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Pachuca, Hgo., 14 de octubre de 1987.-Ef 
Director General de Comunicaciones y Transportes._;_ 
ING. LIBORIQ RESENDIZ GARCIA.-Rúbrica .. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ARMIDA, MARICEL, ORALIA E HILDA GUADALUPE 
PEREZ MARTINEZ, promueven Información Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto un predio rústico, ubicado en 
la 2a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cuyas medi­
das y colindancias obran exp. núm. 275/87. Personas me­
jor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie· 
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo; así como.en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3-3 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.- · 
El C. Secretario Civil.:-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
Se convocan postores Primera Almoneda en Juicio 

EJECUTIVO MERCANTIL promovido por los Lics. JOR­
GE LUIS AVALA ORTIZ y GERARDO MARTINEZ MAR­
TINEZ en contra de ANTONIO ANZURES GOMEZ Y GUl­
LLERMINA ESCOBEDO DE ANZURES, Expediente No. 
126/86. Sobre el inmueble ubicado en la calle de lxmi­
.¡uilpan No. 228, Colonia Céspedes de esta ciudad, cu­
yas medidas y colindancias obran en autos. 

La diligencia de Remate se verificará el día 30 treinta 
de noviembre del año en curso a las 10.00 horas, en el 
local de este Juzgado, siendo postura legal la que cu­
bra de contado las dOS terceras partes de $30'000.000.00 
(TREINTA MILLONES DE PESOS), valor pericial. 

Publíquense Edictos por tres veces dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidal­
go, asl como en lugares públicos y ubicación del inmue-
ble. 3-1 

Pachuca, Hgo., a 5 de octubre de 1987.-LIC. JAIME SA· 
LOMON LEAL-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derecho€ 
Enterados octubre 7 de 1987. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.N.C. 
contra A. TOMAS GONZALEZ ELIZONDO, expediente 
núm. 92/84, se convocan postores Primera Almoneda que 
tendrá verlflcatlvo en el local del Juzgado el día 8 ocho 
de diciembre del ano en curso, a las 10:00 Hrs. para el 
remate de predio rústico denominado "Santa Barbara" 
ubicado en las inmediaciones de San Agustln Tlaxlaca, 
al cual se te ha designado un valor pericial de 
$1,828,460.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS VIENTIO· 
CHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N), seré postula legal la que cubra de contado tas dos 

terceras partes. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas den­
tro de nueve días en los lugares públicos, periódico Ofi­
cial del Estado y "El Sol de Hidalgo" y tableros notifi-
cadores. 3-1 

Pachuca, Hgo., 13 de Octubre de 1987.-EI C. Actua­
rlo,-LIC. JAIME SALOMON L,.EAL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 15 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS ZUÑIGA RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "LA 
VISTA", ubicado Ranchería La Esquina Municipio Teco­
zautla Hgo.· Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, 
número RP/205.- Medidas y linderos constan expedien­
te 214/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código .Civil, publlquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-·3 
Sufragio ~fectivo. No Reelección.-EI C. Secretario 

del Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica . 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP .. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

. El C. José Luis Ortega Gómez, originariO y vecino de 
Zapotlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno es­
crito solicitando autorización de una permiso (es) para 
explotar el servicio público de transporte de ag1Ja pota-

. ble en pipa en la ruta: San A. Tlaxlaca-lxculnqultlapllco 
Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. Los A,ngeles-San 
Pedro-San Antonlo-Téllez-San Pedro Tlaqullpan-Tezon­
tepec, Hgo. 

Pe conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es­
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve­
ces consecutivas, para que las personas que conside­
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince día"' " .,~ · · ' 
la última publicación. 3-2 ... 

A T E N TA M E N J E.-Syfragio Efecdvo. No Ree­
lecclón.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GAACIA.-Rú­
brlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA mo en Estrados de éste H. Juzgado. 

MIXQUIAHUALA, HGO.· 3-1 

E O 1 C TO ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.·-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-EI 

JUAN FERNANDO MORALES CR~Z Y TE~ESA .MERA C. Secretario Civi!.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
DE MORALES, promueve Información Testimonial Ad- CIA.-Rúbrica. 
perpetuam, respecto un predio urbano, ubicado en Pro-
longación de Gómez Farías s/n. 5a. Demarcación de Mix· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
quiahuala, Hidalgo, medidas y colindanclas obran exp. chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 
núm. 167/987. Personas mejor derecho justificarlo tér· 
mino cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 27 de Agosto de 1987.-EI C. Se­
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

. , 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO CALDERON ACOSTA, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
posesión y prescripción sobre predio denominado 
"SANTIAGO", ubicado en la Manzana de Huizache, per­
teneciente al pueblo de Lázaro Cárdenas de este Distri­
to Judicial, medidas y colindancias obran Expediente 
Número 168/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, edi­
tan Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te­
ner derechos sobre predio indicado, háganlo valer legal-
mente. 3-1 

Zimapán, Hgo., 27 de Agosto de 1987.-La C. Secre­
tario.-P.D.D JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

~ uA MARIA CHAVEZ GONZALEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, respecto de un pre­
di<"' i; bano, ubicado en la calle Articulo 123 sin. de 
Progreso, Hidalgo, cuyas medida~ y colindancias obran 
exp. núm. 281/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
t , GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asl co-

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE MARIN LOPEZ, promueve en este Juzgado en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre In­
formación Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a los 
predios RUSTICOS denominados "TIERRA SECA", que 
se encuentra ubicados en inmediaciones de Tlatepexe, 
de la Vega de Metztitlán, Hgo., Medidas colindancias 
obran en el Expediente Número 100/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que los haga va­
ler en los términos de Ley . 

Publiquese el presente Edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial de Go­
bierno del Estado y la Opinión, así como en lugares Pú­
blicos de costumbre de ese Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., 22 de Septiembre de 1987.-El C. Se­
cretario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAM 1 REZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.­
Derechos Enterados septiembre 23 de 1987. 

-· JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN GARCIA ESCAMl(.LA, promue­
ve Información Testimonial Ad-perpetuam, respecto a 
un predio urbano, ubicado en Progreso, Hidalgo, Lote 
Núm. 2, cuyas medidas y colindancias obran en exp. 
núm. 221/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así co­
mo en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 21 de agosto de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El (LA) C. JAIME ORTEGA GOMEZ, originario (a) y ve­
cino (a) de Zapotlán de JtJárez, Hgo., a dirigido a este 
gobierno escrito solicitando autorización de una conce­
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de agua potable en pipa la ruta: SAN AGUSTIN 
TLAXIACA-IXCUIQUINTLAPILCO-BENITO JUAREZ-TE­
CAMA-TOLCAYUCA-COL LOS ANGELES-SAN PEDRO­
SAN ANTONIO-TELLEZ-SAN PEDRO TLAQUILPAN-SAN 
PEDRO HUAQUILPAN-TEZONTEPEC, HGO. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es­
tado de Hidalgo,Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve­
cés consecutivas, para que las personas que conside­
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación (Derechos cubiertos según recibo 
oficial No. 61,897,---------Anexo). 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
enterados Septiembre 25 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. Dionicio Meneses Torres, originario y vecino de 
Zapotlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno es­
crito solicitando autorización de una permiso (es) para 
explotar el servicio público de transporte de agua pota­
ble en pipa en la ruta: San Agustín Tlaxiaca­
lxcuinquitlapilco-Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. 
Los Angeles-San Pedro-San Antonio-Téllez T.-S.P. Hua­
quilpan-Tezontepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es­
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve­
ces consecutivas, para que las personas que conside­
ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-2 
ATENTA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. Froylan Islas Angelino, originario y vecino de Za­
potlán de Juárez, Hgo., a dirigido a este gobierno escri­
to solicitando autorización de una permiso (es) para ex­
plotar el servicio público de transporte de agua potable 
en pipa en la ruta: San Agustín Tlaxiaca­
lxcuinquitlapilco-Benito Juárez, Tecama-Tolcayuca-Col. 
Los Angeles-San Pedro-San Antonio-Téllez-S.P. 
Tlaquilplan-Tezontepec de A. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es­
tado de Hidalgo, Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve­
ces consecutivas, para que las personas que conside-

. ren afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 

· 1a última publicación. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO. 
PRESENTE. 

El C. Pedro Islas Gomez, originario y vecino de Zapo­
tlán, Hgo., a dirigido a este gobierno escrito -solicitan­
do autorización de una permisó (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de agua potable en pipa en 
la ruta: San Agustín Tlaxiaca-lxcuinquitlapilco-B. Juá­
rez, Tecama-Tolcayuca-Col. Los Angeles-S. Pedro.-S. 
Antonio-Téllez-S. P. Tlaquilplan-S.P. Huaquilpan-Tezon­
tepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado del Es­
tado de Hidalgo. Publíquese en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el extracto de la solicitud tres ve­
ces consecutivas, para que las personas que conside­
rén afectados sus derechos, se opongan a la presente 
solicitud dentro del término de quince días a partir de 
la última p_ublicación. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI Director General de Comunicaciones y 
Transportes.-ING. LIBORIO RESENDIZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 25 de 1987 . 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ARTEMIO ANGELES GOMEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, acreditar derechos posesión 
y propiedad, prescripción positiva predio rústico Sin 
Nombre ubicado en el pueblo Boxtha Chico Municipio 
San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias obran Exp. 
Núm. 746/87. Auto ordena publicarse presente tres ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 
los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 28 septiembre de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 29 de Septiembre de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio 
rústico "EL FRESNO" ubicado en el pueblo de Doxey, 
Mpio., de Tlaxcoapan, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran en el exp. núm. 849/87. Personas mejor dere­
cho justificarlo, término quince días. 

·Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es-
trados de este H. Juzgado. 3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.­
P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

NOE CERON CALVA, promueve Información Testimo­
nial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubica­
do en la Avenida 5 de Mayo sin número de la Quinta De­
marcación de Mixquiahuala, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran en el exp. núm. 45/87. Personas me­
jor derecho justificarlo término de cuarenta dlas. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
tp i:m siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
1\IUcVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asl co-
mo en Estrados de este H. Juzgado. 3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Secretarlo Civll.-LIC. PORFIRIO GUTIE­
RREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO .. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, con el ca­
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te­
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta­
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respecto de ·un bien inmueble 
destinado como rastro Municipal nuevo,para la presta­
ción del Servicio Público de Tepeapulco, Hidalgo, cuyas 
características obran en Exp. Núm. 435/987, el C. Juez 
del conocimiento ordenó por auto de veintiocho de sep­
tiembre del año en curso, se publiquen por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, así 
como en los tableros notificadores de costumbre en és­
ta ciudad y al de la ubicación del inmueble, edictos con­
vocando personas se consideren con derecho citado in­
mueble, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlos conforme la Ley. · 

3-2 

Apan, Hgo., 10. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, en su ca­
rácter de Sindico Procurador del H. Ayuntamiento de Te­
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta­
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respecto del bien inmueble 
destinado como Locales Comerciales, Presidencia Mu­
nicipal Vieja, mejor conocido como Presidencia Muni­
cipal vieja, para la prestación de Servicios Públicos de 
Tepeapulco, Hidalgo, cuyas características obran en Exp. 
Núm. 434/987, el C. Juez del conocimiento ordenó por 
auto de veintiocho de septiembre del al'\o en curso, se 
publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, que se editan en 
Pachuca, Hidalgo, así como en los Tableros notificado­
res de costumbre en esta Ciudad y al de la ubicación 
del inmueble, edictos convocando personas se consi­
deren con derecho citado inmueble, a fin de que com­
parezcan ante este Juzgado a deducirlos conforme la 
Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 1o. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. BRAULIO SALVADOR ORTIZ, originario y veci· 
no de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje· 
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende 
Hgo. (Terminal Nueva). ' 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsi.to del Estado, Publí· 

- qúese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa: 
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree· 

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agost9 de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E O 1F1C1 O. 

EL C. ARACELI OLIVA PEREZ, originario y vecino de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión para ex­
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, Hgo. 
(Calzada). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí· 
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa· 
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree· 

lección.-EI Secretario de Gobernaclón.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ROSA NELLY SANTOS MONTES, originario y 
vecino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Go· 
blerno escrito solicitando autorización de una concesión 

. para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allen­
de, Hgo. (El Carmen). 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publl-

quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufraglo Efectivo. No Ree- · 

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
ºE D 1F1C1 O. 

EL C. IGNACIO TOLEDO HERNANDEZ, originario y ve­
cino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando·autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tul a de Allende, 
Hgo. (Terminal Leandro Valle). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publl· 
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ALEJANDRA SANCHEZ, originarlo y vecino de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión para ex­
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, Hgo. 
(Zona Habltacional Pemex). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado, Publi· 
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa· 
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufraglo Efectivo. No Ree· 

lecclón.-EI Secretarlo de Gobernaclón.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de ta solicitud tres veces consecutivas, pa-

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA ra que las personas que consideren afectados sus de-
DIRECTOR DE GOBIERNO rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
E D 1 F 1 C 1 O. término de quince días a partir de la última publicación. 

EL C. MARIA ANDREA HERNANDEZ TORRES, origi- 3-2 
nario y vecino de Emiliano Zapata Hgo., ha dirigido a ATENTA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-
este Gobierno escrito solicitando autorización de una lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
concesión para explotar el servicio público de transporte Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
de pasajeros en automóvil de alquiler.de sitio en Emi- ELORDUY.-Rúbrica. 
liano Zapata, Hgo. . . . 

. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley · Enterados Agosto 12 de 1987. 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, PubH-
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. EZEQUIEL BERNARDINO SANCHEZ VALDEZ, 
originario y vecino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido 
a·este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tula 
de Al lende, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 . 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERN~STO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Admir .stración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
nrpi=r.TOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL~. H. AYUNTAMIENTO MPAL. DE ZACUALTIPAN, 
ongmario y vecino de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Zacual­
tipán, Hgo. 

De r.onformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
"''"' , '""~de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí-

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ROBERTO TAPIA MORENO, originario y vecino 
de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en Col. lnfonavit Muni­
cipio de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBEREBA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

EL C. CESAR MALO ESPINOZA, originario y vecino 
de Mixquiahuala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión para ex­
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Sitio terminal de Auto­
buses en Mixquiahuala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publf­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-2 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.--Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTHA CRUZ CHAVEZ, promueve información do· 
minio, fin decláresele propietaria predios "LA HONDU­
RA" y "LA CHANA", ubicados Pueblo Maney, éste Mu­
nicipio.- Empadronados nombre LA PROMOVENTE, nú­
meros RP/2029 y RP/331, medidas y linderos constan ex­
pediente 242/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 11 
de septiembre 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 29 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

UBALDO MARTINEZ MARTINEZ, promueve informa­
ción Ad-perpetuam, ffn decláresele propietario predio 
ubicado Barrio Huixfhí Pueblo de San Antonio, Munici­
pio Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMO­
VENTE, número RP/587.· Medidas y linderos constan ex­
pediente 236/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publlquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 10 
de septiembre 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 29 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

ANDRES SIMON OROPEZA, promueve Información 
Testimonial de Adperpetuam, respecto del predio rústi· 
co denominado "SIN NOMBRE", ubicado en la Cabecera 
Municipal de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas me­
didas y colindancias obran en el exp. núm. 873/87. Per· 
sonas con mejor derecho justificarlo, en un término de 

quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
que se edita en la ciudad de Pachuca Hidalgo y LA RE· 
GION editado en esta ciudad, así como en estrados de 
este H. Juzgado. 

3-2 

· Tula de Allende, Hgo., a 4 de septiembre de 1987.­
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. 
JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIME.HA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSARIO CUENCA PERCASTEGUI promueve infor· 
mación testimonial ad-perpetuam jurisdicción volunta­
ria acreditar derechos posesión propiedad prescripción 
positiva predios urbano y rústicos "EL GACHUZ" y Sin 
nombre, ubicados Municipio Francisco l. Madero Hgo. 
Medidas colindancias obran expediente 676/87. Auto or­
dena publicarse tres veces presente periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-2 
Actopan, Hgo., 4 de septiembre de 1987.-Ef C. Ac­

tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUIS CHAVARRIA MONTEA, promueve información 
testim.onial ad-perpetuam, acreditar derechos de pose­
sión y propiedad de prescripción positiva, respecto de 
un predio rústico sin nombre ubicado en la Colonia Fun­
dación de Actopan, Hgo., medidas y collndancias obran 
en el expediente 694/87, auto ordene publicarse tres ve­
ces en el periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 24 de septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MATIAS BARRETO, promueve Información Testimo­
nial de Adperpetuam, respecto del predio rústico, sin 
nombre, ubicado en el Barrio de San Mateo Buena Vis­
ta, Mpio., de Tepejí del Río de Ocampo;Hgo., cuyas me­
didas y colindancias obran en el exp. número 1123/86. 
Personas con mejor derecho justificarlo, en un término 
de quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
de Pachuca Hgo., así como en estrados de este H. 
Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 9 de septiembre de 1987.­
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. 
JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

RODRIGO y ANTONIA BARRERA ESCAMILLA, pro­
mueven información testimonial ad-perpetuam, acredi­
tar derechos de posesión y propiedad de prescripción 
positiva, respecto de los predios denominados "La Ca­
sa", "El Montesito" y "San José", ubicados en P.I Daxt­
há, Municipio de Actopan, Hgo., medidas y colindancias 
obran en el expediente 698/87, auto ordene publicarse 
tres veces en el periódico Oficial del Estado Y Nuevo 
Gráfico, Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 24 de septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA , 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

GABINO SERNA VAZQUEZ, promueve ante este Juz­
g~do Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de los predios rústicos denomina­
dos "ACOYOTLA" y "ACOYOTLA", ambos ubicados en 
términos de Noapa de este municipio, expediente nú­
mero 100/987. Convóquese personas derecho oponerse 
·- ·~·~mio valer oportunamente. 

--- - --~ -~---- ----~-----

Medidas y colindancias obran en expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficie! 

d~I Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 14 de septiembre de 1987.-EI Se­
cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

LEOVIGILDA BUSTOS OAXACA, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominados "TETLAPAYA" ubicado en térn-:inos 
de la Ranchería de Tetlapaya, del Municipio de Lolotla 
Hidalgo, expediente número 74/987. Convóquese perso: 
nas derecho oponerse háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran en expediente. 
Publíquese tres veces consecutivas periódico Ofici2I 

del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pachuca, 
Hidalgo. · 

3-2 

Moiango, Hgo., a 7 de agosto de 1987.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA RAMl­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. -

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIO JUAREZ LAZARA, promueve ante este Juz­
gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam para acreditar la posesión de un predio rús­
tico denominado "ACATLAN" ubicado en Chich""yotla 
Municipio de Calnall, Hidalgo, expediente númer~ 
104/987. Convóquese personas derecho oponerse há­
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancia~ obran en expediente. 
Publiquese tres veces consecutivas periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y el Nuevo Día de la ciudad de 
· Pachuca, Hidalgo. 

3-2 
Molango, Hgo., a 23 de septiembre de 1987.-Ef s~­

cretario del Juzgado.-C.P.D.D. ESTEBAN ESPINOSA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTINO MORALES HERNANDEZ, promueve an­
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam acreditar, derechos Posesión Prescripción 
Positiva predios denominados DOLORES Y SAN JOA­
QUIN ubicados en Huaxtho Mpio. Actopan, Hgo., medi­
das y colindancias obran Exp. 375/87 Auto admite orde­
na publicarse tres veces periódicos Oficial y Nuevo Ola 
Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos saber. 
3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 14de1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCINA PORTILLO TORRES, promueve ante Juzga· 
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar Derechos Posesión Prescripción Positiva pre­
dio rústico EL ANGEL ubicado Dajiedhi Mpio., Actopan, 
Hgo., medidas colindancias obran Exp. 651/87, auto ad­
mite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. ActUario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO .MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

CRISTINA LEAL PAIZ, promueve información domi­
nio, fin decláresele propietario predio ubicado "LA PE­
f\jA", Pueblo Tlaxcalilla, Hgo.- OCULTO ACCION FIS­
CAL- Medidas y linderos constan expediente 177/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
· 1~r oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publlquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 21 
de julio 1987.-EI C. Secretario del Juzgado.-P.D.D. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 15 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HILDA LOPEZ FLORES, promueve ante Juzgado Dili· 
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre· 
ditar derechos Posesión Prescripción Positiva respec­
to predios rústicos ubicados Patria Nueva Mpio, de San­
tiago de Anaya, medidas colindancias obran Exp. 657/87. 
Auto adr:nite ordena publicarse tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Ola de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ROBERTO HERNANDEZ AQUINO promueve informa­
ción testimonial ad-perpetuam vía jurisdicción Volunta­
ria acreditar derechos de propiedad y posesión prescrip· 
ción positiva dos predios rústicos cerril y temporal ubi· 
cados lxcuinquitlapilco, Municipio San Agust!n Tlaxia­
ca, Hgo. Medidas collndancias obran en expediente 
678/87. Auto ordena publicarse tres veces periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagán valer. 
3-2 

Actopan, Hgo., 4 de septiembre de 1987.-EI C. Ac­
tuario.-P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR RANGEL, en contra de 
GABINA PALOMARES SERRANO, Expediente Número 
507/986, Juicio DIVORCIO NECESARIO. 

Se hace saber a la sef\ora GABI NA PALOMARES SE· 
RRANO, para que comparezca a absolver posiciones 
personalmente y no por apoderado el dla diez de noviem­
bre de 1987 a las 10:30 horas, apercibida que en casá 
de no hacerlo sin justa causa se le declarará confesa 
de las posiciones que sean calificadas de legales. 

Publfquese edicto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

~-:i! 

ATENTA M E N T E.-EI C. Actuario Farriiliar.­
LIC. CARLOS BACA FERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados octubre 9 de 1987 . 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO SEGOVIA CALLEJAS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico denominado EL ARBOL ubicado en el Huaxtho 
de éste Municipio, medidas y colindancias obran en 
autos Exp. No. 693/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des- 1 

pués de la última publicación. 

Publlquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 17 de 1987.-C. 
Actuarlo-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-4' chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CANDIDO PORTILLO RAMIREZ, promueve Informa­
ción de Dominio, acreditar posesión predio rústico ubi­
cado en Dajuedl, Hgo., de éste Municipio, medidas y co­
lindancias obran en autos Exp. No. 719/87. . 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere-
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués de la última publicación. 

Publíquese tres. veces periodicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares publicos y ubicación Inmueble. 

e 3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 
Actuario-C.P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTELA TELLES CRUZ, promueve Información Testl­
. · · · · ··· · ' "0-PERPETUAM, fin decláresele propietaria pre­
dio rústico "EL ESCOBAL", ubicado Ranchería Tenzavhl 
Munlclolo Tecozautla, Hgo.- Empadronado NOMBRE LA 
PROMOVENTE, número R/3978.- Medidas y linderos 
constan expediente 245/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artfculo 3029 Código Civil, publlquese 

presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
21 de Septiembre 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARTIN PEREZ PRADO Y ARTURO MIGUEL PEREZ 
PRADO, promoviendo Diligencias de Jurisdicción Volun­
taria Ad-Perpetuam, Expediente No. 634/87, sobre inmue­
ble ubicado en calle Hidalgo Número 42 del Mineral del 
Monte, Hidalgo cuyas medidas y colindancias obran en 
autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que los promoventes sobre el inmueble 
referido, para que lo ejerciten conforme a Ley concedién­
doseles término de 40 dlas contados a partir de la últi­
ma publicación en Periódico Oficial. 

' Publíquense edictos tres veces consecutivas en Pe-
riódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como 
en lugares públicos de costumbre y ubicación del 
inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre 18 de 1986.-C. Actua­
rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 
B.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JESUS GARCIA VAZQUEZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predio ubicado en colonia 
Fundición baja de este Municipio, medidas, colindan­
clas obran en autos, Exp. No. 697/87. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que el promovente lo ejercite conforme a la Ley, des­
pués de la última publicación. 

PubHquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación Inmueble . 

3-3 
Actopan, Hgo., Septiembre 18 de 1987.-C. 

Actuarlo-C.P.0.0. GUSTAVO TREJO MONTALVO.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

I ~-: ... 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

EZEQUIEL ROSALES GOMEZ, promueve en este Juz· 
gado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TES· 
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad del predio rústico denominado, "LADERA 
BUENA VISTA" ubicado en términos del Pueblo de San 
Pablo el Grande, Municipio de Tenango de Doria, Hidal­
go, medidas y colindancias obran expediente número. 
79/987, publfquense edictos tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Día, con edición 
en Pachuca, Hidalgo, personas que se consideren con. 
derecho háganlo valer oportuna y legalmente. 

.3-3 

Tenango de Doria, Hgo., julio 8 de 1987.-EI C. Secre­
tario.-P.D.D. ALMA DELIA CHAVEZ SANCHEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAURICIA MORALES DE MEJIA, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, acreditar posesión de 
un predio urbano, ubicado en esta ciudad de Actopan, 
Hgo., medidas y colindancis obran en el expediente No. 
531/987. 

Publfquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., luga­
res públicos de· costumbre y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., 18 de agosto de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados agosto 21 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSAFAT VILLEDA RAMIREZ, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
CALVARIO", ubicado San Antonio Municipio Tecozau­
tla, Hgo.- Empadronado NOMBRE PROMOVENTE, nú­
mero RP/311.· Medidas y linderos constan expediente 
212/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publfquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3· 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
24 de Agosto de 1987 . ..:..:...EI C. Secretario del Juzgado.­
P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

URBANO TAPIA ESTRADA promueve este Juzgado di­
ligencias Información Testimonial Ad-perpetuam acre­
ditar derechos de posesión y propiedad prescripción po­
·sitiva respecto predio rústico denomiando "EL CAPU-
LIN" ubicadó pueblo·lxcuinquitlapilco, Municipio San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
expediente numero 36/87. Auto ordena publicarse pre­
sente tres veces periódicos Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., Febrero 4 de de 1987.-EI C. Actua­

rio.-P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

HERMELINDA GUTIERREZ GUTIERREZ, promovien­
do diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam 
expediente No. 727/987. 

Predio ubicado en Santa María Tecajete con domici­
lio bien conocido en Zempoala Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley, concediéndole un término de 40 días con­
tados a partir última públicación en el Periódico del 
Estado. 

Publfquese edictos tres veces consecutivas en los Pe­
riódicos Oficial del Estado y el "NUEVO DIA" así como 
lugares públicos de esta ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Septiembre de 1987.-C. Actuario.­
LIC. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Adm.inistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO HERNANDEZ GUZMAN, promueve dili­
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de­
recho propiedad, del predio urbano del barrio de Almo­
loya en Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 599/87, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y RUTA 

' se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.-
Convóquense personas créanse derecho predio referen­
cia, presentense deducirlo término legal. 

3-3 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO REYES TORR9S, promueve ante Juzgado Di­
ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
ditar derechos Posesión Prescripción Positiva predio 
rústico LA PALMA ubicado San Juan Tepa Mpio., Feo 
1 Madero, medidas colindancias obran Exp. 649/87, auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 3 de 1987.-C. Actopan, Hgo., Septiembre 4de1987.-C. Actuario-
Actuario-P.D.D. MARIA TERESA LEON RAMIREZ.- P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 
Rúbrica. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere- chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 
chos Enterados SP.ptiembre 23 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ZENAIDA AVILEZ HERNANDEZ, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar derechos Posesión Propiedad 
Prescripción Positiva respecto predio rústico ubicado 
San Antonio Zaragoza Mpio., San Salvador, Hgo., medi­
das colindancias obran Exp. 663/87, auto admite orde­
n~ publicarse tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Día de Pachuca, H.go. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-3 

Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­
P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR. 

EDICTO 

JOSE SANCHEZ JARAMILLO promueve Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto de 
un predio urbano el cual se encuentra ubicado en el Mu­
nicipio de Tul a de Allende, Hidalgo. Personas mejor de­
recho justificarlo oportunamente. Expediente 535/87. 

Edítense por tres veces consecutivas en los periódi­
... u., uiicial del Estado y la Región que se editan en la 
ciudad de Pachuca y Tula Hidalgo. Artículo 3029 del Có-
:ii~o Civil. 3_3 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CIRILO GONZALEZ ORTEGA, promueve Diligencias· 
AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio ubicado la EX-HACIENDA de Apa­
paxtla el Grande del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias Obran Exp. No. 670/85. Publíque­
se tres veces consecutivas ocho en ocho días periódi­
co Oficial del Estado y "LA RUTA" se edita Ciudad, lu­
gares Públicos de costumbre.-Convócanse personas 
créanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. Actuario 

del Juzgado-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Enero 14 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SEBASTIAN PEREZ GUZMAN, promueve ante Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos Posesión Prescripción Positiva res­
pecto predio rústico ubicado Tepatepec, Mpio., Feo. 1 
Madero, medidas colindancias obran Exp. 661/87, auto 
admite ordena publicarse tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo . 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SABER. 3-3 

Tula de Allende, Hgo .. 22 de Junio de 1987.-A T E Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario-
N TA ME N T E.-C. Actuario.-P.D.D. NORA ELDA AR- P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
los Septiembre 18 de 1987. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ARTEMIA PEREZ ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio rútico, 
ubicado 2a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, medi­
das y colindancias obran exp. núm. 280/87. Personas me­
jor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 27 de julio de 1987.-EI C. Secre­
tario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembrn 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

E::llCTO 

JOAQUIN MARTINEZ MARTINEZ, promueve este Juz­
gado diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam 
respecto predio denominado "EL POTRERO", ubicado 
términos de Tunititlán, Municipio Chilcuautla, Hgo. es­
te Municipio y Distrito Judicial. Medidas colindancias 
obran expediente número 352/987. 

Auto fechado 8 de Septiembre año en curso, ordena pu­
blicar presente TRES VECES consecutivas, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa­
chuca, Hgo., personas créanse igual o mejor derecho 
háganlos valer legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 22'de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GABRIELA FALCON REYES, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio rústico denominado "LA MORA", ubicado 
términos de Tunititlán, Municipio Chilcuautla, Hgo.· Me­
didas colindancias obran expediente número 348/987. 

Auto fechado 8 de Septiembre año en curso, ordena pu­
blicar presente TRES VECES consecutivas, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa­
chuca, Hgo., personas créanse igual o mejor derechos 
háganlos valer legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac­
tuªario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EPITACIO CRUZ BELTRAN, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio denominado "EL POTRERO", ubicado tér­
minos del pueblo de Tunititlán, Mpio. Chiicuautla, Hgo. 
de este Distrito Judicial.- Medidas colindancias obran 
expediente número 350/987. 

Auto fechado 4 de Septiembre anterior, ordena publicar 
presente TRES VECES consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO DE PACHU­
CA, HGO., personas créanse igual o mejor derechos há-
ganlos valer legalmente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 5 de 1987. 

JUZGADO MIXTO.r 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL MARTIN MARTIN, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio denominado "SIVITHI'', ubicado términos 
El Bethí, Mpio. de Chilcuautla, Hgo.- Medidas colindan­
cias obran expediente 368/987. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presente 
TRES VECES consecutivas, periódicos OFICIAL DEL ES· 
TADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., perso­
nas créanse igual o mejor derecho háganlos valer legal-
mente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pacnuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO BERNAL ESTRADA promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio rústico cerril denominado "EL PEDRE­
GAL", Ubicado términos poblado de Tuni.titlán, Munici­
pio Chilcuautla, Hgo. Medidas y linderos obran expe­
diente 351/987. Auto fecha 17 de septiembre actual da 
entrada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como su fijación lugares públicos costum­
bre. Personas créanse igual o mejor derecho h · 3.nlos 
valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Septiembre 22 de 1987.-La C. Ac­
tuario.-P.D.D. MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Adminrstración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 5 de 1987. 
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JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA LOPEZ SOTO, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho, posesión derecho 
propiedad del predio, rústico sito en Est~ción de Tortu­
gas en Metepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 669/87, publfquese TRES VECES consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO y AC­
CION, se edita Ciudad, lugares públlcos de costumbre.­
Convóquense personas créanse derecho predio referen. 
cia, preséntense deducirlo término legal. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ARISTEO PEREZ ALVAREZ, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad·Perpétuam re!?· 
pecto predio rústico denominad.o TERRENO ubicado 
pueblo Texcatpec, Municipio Chilcuautla, Hgo. Medidas 
y linderos obran expediente 307/967. Auto fecha 10 agos­
to actual da entrada promoción manda publicar presen­
tes tres. veces consecutivas periódicos Oficial del Esta­
do y El Sol de Hldalgo de Paehuca, Hgo., así como su 
fijación lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

- 3-1 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 30 de 1987.-C. Actua- lxmiquilpan, Hgo., agosto 19 de 1987.-La C. Actua-
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ELIA ESCAMILLA RIOS, promueve este Juzgado dili­
gencias Información Testimonial Ad-Perpétuam respec­
to predio rústico denominado "LA ERA" ubicado pue­
blo Texcatepec, Municipio Chilcuautla, Hgo. Medidas y 
linderos obran expediente número 314/987. Auto fecha 
10 agosto actual da entrada promoción manda publicar 
presentes tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como 
su fijación lugares públicos costumbre. Personas créan­
se igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmlquilpan, Hgo., agosto 19 de 1987.-La C. Actua­
rlo.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre- 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

HERMENEGILDO FALCON REYES, promueve este 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad­
Perpétuam respecto predio rústico denominado 'LA 
PALMA, DEMIÑO Y LA MONERA" ubicados en términos. 
del poblado de Tunititlán, Municipio Chilcuautla, Hgo. 
Medidas y linderos obran expediente 353/987. Auto fe­
cha cuatro septiembre actual da entrada promoción 
manda publicar.presentes tres veces éonsecutivas pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así co­
mo su fijación lugares públicos costumbre. Personas 
créanse Igual o mejor derecho háganlos valer legalmen-
te. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 22 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARI BEL MARTINEZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. Enterados octubre 5 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARLOS ORTIZ VARGAS, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho, posesión derecho 
propiedad del predio rústico "MILPIZACO", poblado Te­
palcingo en este Municipio, medic;ias y colindancias 
ooran exp. 679/87, publíquese TRES VECES consecuti­
vas ocho en ocho días periódic::o OFICIAL DEL ESTADO 
y ACCION, se edita Ciudad, lugares públicos de costum-

. _ ~onvóquense personas créanse derecho predio re­
ferencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Octubre 1o. de 1987.-C. Actuario . ...,. 
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIAEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 7 de 1987. 

JUZGADO MIXTO PE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUlt,.PAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO GRESS CRUZ, promueve este Julgado di­
ligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio rústico denominado El- PECA ubicado tér­
minos pueblo Tunitltlán, Municipio Chilcuautla, Hgo. 
Medidas y linderos obran expediente 3491987. Auto fe­
cha cuatro septiembre pasado da entrada promoción 
manda publicar presentes tres vec::es consecutivas pe­
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo así co­
mo su fijación lugares públicos costumbre. Personas 
créanse igual o mejor derecho h$ganlos valer legalmen-
te. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 22 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TRl;JO MARTIN~Z.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 5 de 1987. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
TÚLANCINGO, HGO. TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HILARION ORTIZ HERNANDEZ, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión 9erecho 
de propiedad del predio ubicado en Santa CATARINA, 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan· 
cias obran Exp. 466/87. Publíquese tres veces consecu· 
tivas de ocho en ocho días, periódico Oficial del ·Esta­
do y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas créanse derecho pre· 
dio referido presentarse, deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C.-Actua­

rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN TELLEZ PEREZ promueve este Juzgado lnfor· 
mación Ad-perpetuam para justificar posesión prescrip· 
tiva predio ubicado Ojo de Agua Huasca, Hgo., medidas 
y·colindancias constan expediente; hágase conocimien­
to personas interesadas mejores derechos háganlos va­
!er oportunamente, edicto se publicará dos veces con­
secutivas periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Grá· 
fico edítanse Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 2-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 4 de mayo de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PASCACIO LOMA CUAUTENCO, f)romueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad del predio ubicado en el Poblado de Te· 
pepa del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias obran Exp. No. 514/87. Publlquese tres ve­
ces consecutivas de ocho en ocho días, periódico Ofi· 
cial del Estado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares 
públicos de costumbre. Convócanse personas créanse 
derecho predio referido presentarse, deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua­
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

EDICTO 

ROSENDO ROSALES VARGAS, promueve Diligencia 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho 
de propiedad qel predio ubicado en Santa Ana Zacuala 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Exp. No. 512/87. Publíquese tres veces con­
secutivas de ocho en ocho días, periódico Oficial del Es­
tado y NUEVO DIA se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre. Convócanse personas créanse derecho pre­
dio referido presentarse, deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua­
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE !BARRA GODINEZ, promueve diligen­
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión dere­
cho propiedad del predio rústico de la Ex-Hacienda Te­
mascalillos en Metepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran exp. 97/87. Publíquese tres veces consecutivas de 
och·o en ocho dlas, periódico OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO DIA se edita Ciudad lugares públicos de cos­
tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referencia pre.séntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua­
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

-
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CONSTANCIA HERNANDEZ VENTURA y ANDRES 
FLORES ISIDORO, promueve diligencias AD­
PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho propie­
dad de dos predios rústicos sitos en La Meza Mpio. de 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindanclas obran exp. 
555/87. Publíquese tres veces consecutivas de ocho en 
ocho días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO 
DIA se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre.­
Convóquense personas créanse derecho predio referen-
cia preséntense deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1987.-C. Actua­
rio.-P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO·. 

EDICTO 

SILVIA MERA ALAMILLA, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico, 
ubicado en Calles Querétaro y Ferrocarril de Progreso, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 232/987. Personas mejor derecho justificarlo tér­
mino cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 21 de Agosto de 1987.-EI C. Se­
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOAQUIN RESENDIZ, promueve este Juzgado Diligen­
cias Jurisdicción Voluntaria lnformaci.ón Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad, posesión 
predio rústico denominado "HUAPILLAL", ubicado en 
Santiago del Municipio t.1e Zimapán, Hgo., medidas y e J­

lindancias obran Expediente Número 158/987. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
te días en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi­
dalgo, editan Pachuca, Hidalgo, convocándose perso­
nas crean tener derecho sobre predio indicado, hágan­
lo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., 17 de Septiembre de 1987.-La C. Se­
cretario.-P.D.D JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 1 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

IW~. MANUEL SANCHEZ JIMENEZ, en su carácter de 
Representante de la JUNTA LOCAL DE CAMINOS DE 
HIDALGO, promueve Información Testimonial Ad· 
perpetuam, respecto a un predio urbano en la Calle Li· 
bertad s/n 3a. Demarcación de Progreso, Hidalgo, cu­
yas medidas y colindancias obran en el exp. núm. 
174/987. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta días. 

t=rlictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 

VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de Julio de 1987.-EI C. 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR-
CIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

NICANOR BARRERA MORALES, promueve en este 
Juzgado en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
sobre Información Testimonial Ad-Perpétuam, respec­
to a los predios RUSTICOS denominados "ZAPOTE 
BLANCO Y LA PALMA VIEJA"que se encuentran ubica­
dos en el paraje de su mismo nombre en inmediaciones 
del Pueblo de Chalmita, Municipio de Eloxochitlán, Hgo., 
de este Distrito Judicial: Medidas colindancias obran en 
el Expediente Número .98/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere· 
cho posesorio que el promovente, para que los hagan 
valer en los términos de Ley. 

Publíquese el presente Edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial de Go­
bierno del Estado y la Opinión, así como en lugares Pú- · 
blicos de costumbre de ese Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., 22 de Septiembre de 1987.-EI C. Se­
cretario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.­
Derechos Enterados septiembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EDUARDO TREJO CARRASCO, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam 
respecto predio rústico denominado ~-L CARRIZAL ubi· 
cado en términos del Barrio San Nicolás este Distrito 
Judicial. Medidas y linderos obran expediente número 

. 371/97. Auto fecha 21 septiembre pasado da entrada pro­
moción manda publicar presentes tres veces consecu­
tivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo 
de Pachuca, Hgo., así como fijación lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho há­
ganlos valer legalmente. 

3-:-1 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 5 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 6 de 1987. 

---. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

RAMIRO BACA MERCADO, promueve en este Juzga­
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so­
bre Información Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a 
los predios RUSTICOS denominados "ACATECO Y SI­
TIO JILIAPA", que se encuentra ubicados en inmedia­
ciones de la Vega de Metztitlán, Hgo., Medidas colin­
dancias obran en el Expediente Número 95/987. 

Se hace saber a toda persona con mejor o igual dere­
cho posesorio que el promovente, para que los hagan 
valer en los términos de Ley. 

Publíquese el presente edicto por tres veces conse­
cutivas de 7 en 7 días en los periódicos el Oficial de Go­
bierno del Estado y la Opinión, así como en lugares Pú­
blicos de costumbre de ese Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., 22 de Septiembre de 1987.-EI C. Se­
cretario Actuario.-P.D.D. VENTURA GRESS 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.­
Derechos Enterados septiembre 23 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO Y ELIAS AGOSTA ESCAMILLA, promueven 
información Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un 
predio rústico, ubicado en Xochitlán, Mpio., de Progre­
so, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en exp. 
núm. 230]987. Personas mejor derecho justificarlo tér­
mino cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec· 
cíón.-Mixquiahuala, Hgo., 13 de Agosto de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

RICARDO LOPEZ ESCAMILLA, promueve Información 
Testimonial Ad·perpetuam, respecto a un predio rústi­
co, denominado "LA ZANJA", ubicado en Xochitlán, 
Mpio., de Progreso, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el exp. núm. 148/987. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE-

VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de Agosto de 1987.-EI . 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

C. EULALIA CORTES CASTILLO, se le hace saber que 
en este H. Juzgado se encuentra radicada una deman· 
da entablada en su contra, quedando a su disposición 
en la Tercera Secretaria de de Acuerdos copfas simples 
de la misma. Asimismo se concede un término de se­
senta días contados a partir de la última publicación de 
este aviso. -

Edítense por tres veces consecutivas en los Periódi· 
cos Oficial del Estado y la Región que se editan en la 
ciudad de Pachuca y Tula respectivamente. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 5 de octubre de 1987.­
Atentamente.-C. Actuario del Juzgado Civil y Fami­
liar.-P.D.D. JULIAN ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 6 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

YOLANDA MARTINEZ BARRERA VDA. DE HERNAN· 
DEZ, promueve Información Testimonial Ad-perpetuam 
de dos predios urbanos ubicados en el Barrio Espíritu 
Santo de Tetepango, Hgo., y en Tlaxcoapan, Hgo., cu­
yas medidas y colindancias obran en el Exp. No. 846/87. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO y LA REGION, edítense Pachuca Y 
Tula, Hgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., 22 de septiembre de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados octubre.1 de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

El C. ELEUTERIO SANCHEZ TOVAR, originario y ve­
cino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, 
Hgo. (Terminal Nueva). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de PaGhuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

El C. CATALINA RAMIREZ GONZALEZ,originario y ve­
cino de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Melchor Ocam­
pc Esq. Manuel Doblado (Sitio Calzada de Tula). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, PL.blí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas. pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicr ;ión. 

3-1 

ATEN TA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI Secretario de Gobernació.n.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
n•r:">r::~TOR DE GOBIERNO 
1:: D 1F1C1 O. 

~I C. FLORENCIA OLGUIN, originario y vecino de Tu­
la ot:: Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo­
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Melchor Ocampo Esq. 
Manuel Doblado (Sitio Calzada de Tula). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
~. de Comunicación y Tránsito del Estado, Publf-

quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

.SECRETARIA DE GOBERNACION 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

El C. VICTOR MARTINEZ RAMIREZ, originario y veci­
no de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros·en automóvil de alquiler de sitio en Tula de Allende, 
Hgo. (Terminal Nueva). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­

lección.-El Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12· de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

El C. TERESA SANCHEZ GODINEZ, originario y veci­
no de Tula de. Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Tu la.de Allende, 
Hgo. (Terminal Nueva). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial.del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud de·ntro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 
ATENTA M EN T E.-Sufragio Efectivo. No Ree-

lección.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 
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24 de Octubre de 1987. 

SECRETARIA DÉ GOBERNACION 

·C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA "CHOFERES UNIDOS 
DE HIDALGO", S.C.L., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de ocho concesiones pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en ruta: Tulancingo-EI Susto-Matías Rodrlguez­
Singuilucan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1987.-EI Secre­
tario de Gobernación.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA "CHOFERES UNIDOS 
DE HIDALGO", S.C.L., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de diez concesiones pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en ruta: Tulancingo-San Alejo-Santa Ana 
Hueytlanpan-Metepec-Agua Blanca-Límites Estados de 
Hidalgo y Veracruz (Vía Huayacocotla, Ver.). 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa· 
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1987.-EI Secre­
tario de Gobernación.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CAYETANO ORTIZ GON7:ALEZ, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM Justificc... hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústic1J denominado GUADALUPE 
BUENA VISTA ubicado en San Pedro Tlachichilco del 
Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan· 
cías obran exp. 274/87. Publíquese tres veces consecu­
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 

"NUEVO DIA" se edita Ciudad, lugares Públicos de cos· 
tumbre.~Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referido, presentense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Abril 21 de 1987.-C. Actuario­
JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Septiembre 18 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 

.E D 1F1C1 O. 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA "CHOFERES UNIDOS 
DE HIDALGO", S.C.L., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de· seis concesiones pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en ruta: Tulancingo-Jaltepec-Las Palmas-Santa 
Rosa-28 de Mayo, Mpio., de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí· 
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1987.-EI Secre­
tario de Gobernación.- LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

LA SOCIEDAD COOPERATIVA "CHOFERES UNIDOS 
DE HIDALGO", S.C.L., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de seis concesiones pa­
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en ruta: Tulancingo-Acatlán-Totoapan-Alcholoya­
Huasca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, Publí­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la últimc 

3-1 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efect1. ., . ·~"' 
lección.-Pachuca, Hgo., Julio 13 de 1987.-EI Secre­
tario de Gobernación.-LIC .. ERNESTO GIL 
ELORDUY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. · 
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JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN PEREZ ALVAREZ, promueve este Juzgado di­
ligencias Información Testimonial Ad-Perpétuam res­
pecto predio rústico sin nombre ubicado términos Tex­
catepec, Municipio Chilcuautla, Hgo. Medidas linderos 
obran expediente número 308/987. Auto fecha 10 agos­
to actual da entrada promoción manda publicar presen­
te TRES VECES consecutivas, periódicos Oficial del Es­
tado y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como fi­
jación lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 19 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ESTEFANA DIAZ CRUZ, promueve este Juzgado dili­
gencias Información Testimonial Ad-Perpétuam respec­
to predio rústico denominado "ORGANO", ubicado tér­
minos de la Manzana del Oro, de este Municipio.- Medi­
das colindancias obran expediente número 372/987. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presente 
tres veces consecutivas, periódicos OFICIAL DEL ES­
TADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pachuca, Hgo., perso­
nas créanse igual o mejor derecho háganlos valer legal-
mente. 3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 5 de 1987.-La C. Actua­
rio.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados octubre 6 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUAN MERA TORRES, promueve Información Testi­
monial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico, ubi­
cado en la Colonia Lázaro Cárdenas, Lote 3 de Progre­
so, Hgo., cuyas medidas y col_indancias obran en el exp. 
núm. 222/987. Personas mejor derecho justificarlo tér­
mino cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
''(") 'lRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
t::strados de éste H. Juzgado. 

3-1 

iv1ixquiahuala, Hgo., 13de Agosto de 1987.-EI C. Se­
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

·' EDICTO 

JUAN MERA ARTEAGA, promueve Información Tes­
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústico, 
ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas, Lote número 11, 
de la Manzana número uno de Progreso, Hgo., cuyas me­
didas y.colindancias obran en el exp. ·núm. 224/987. Per­
sonas mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 13 de Agosto de 1987.-EI c. Se­
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR-
CIA.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas Pachuca,. Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
AURORA LOPEZ TREJO, promueve este Juzgado Di­

ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
n!~I Ad-perpetu~m, acreditar derechos propiedad, pose­
s1on sobre predio urbano ubicado en la Calle de Lerdo 
de Tejada de esta ciudad de Zimapán, Hgo., medidas 
Y colindancias obran Expediente Número 162/987. 

Cur:iiplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por tres veces consecutivas de siete en sie­
_te días en los Periódicos Oficial del Gobierno del Esta­
do Y Sol de Hidalgo, convocándose personas crean te­
ner derecho sobre predio indicado, háganlo valer legal-
mente. 3-1 

Zimapán, Hgo., 17 de Septiembre de 1987.-La C. Se­
cretario.-P.D.D JULIANA ORTIZ TREJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 1 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
EUGENIO ZENIL MENDOZA, promueve Información 

Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústi­
co, ubicado en Xochitlán, Mpio., de Progreso. Hgo., cu­
yas medidas y colindancias obran en el exp. núm. 
169/987. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de ~'3te 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y i~JE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 3-1 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de Julio de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ALBINA HERANDEZ VDA. DE MARTINEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-perpetuarn, respecto a un 
predio urbano sin nombre, u.bicado en Xochitlán, 
Mpio., de Progreso Hidalgo, cuyas medidas y colindan­
cias obran en Exp. Núm. 288/87. Personas mejor dere­
cho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 9 de septiembre de 1987.­
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUIS CRUZ AVILA, promovió diligencias de Jurisdic­
ción Voluntaria, Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre el predio rústico denominado "DURAZNOTITLA" 
el cual se encuentra ubicado en el Municipio de Zem­
poala, Hgo., medidas y colindancias obran en Expedien­
te Número 890/987. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
derecho posesorio que el promovente lo ejercite confor­
me a la Ley a partir de los 40 días de la publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, así 
corno en los lugares públicos de su ubicación y table­
ros notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 21 de septiembre de 1987.-La C. 
Actuario.-LIC. IRMA RAMIREZ Rl'í/ERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

OFELIA 
1
PEREZ ESTRADA, promueve Información 

Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio rústi­
co, ubicado en la 2a. Demarcación de Progreso, Hidal­
go, cuyas medidas y colindancias obran en Exp. Núm. 
277/987. Personas mejor derecho justificarlo término 
cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siet~ días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO. Ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-C. 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANC!/\ 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO ZARAZUA OCAMPO, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam,-respecto a un predio ur­
bano, ubicado en la Colonia Lázaro Cárdenas de Pro­
greso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
el exp. núm. 234/87. Personas mejor derecho justificar­
lo término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en· siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así co­
mo en estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

, ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 13 de agosto de 1987.-EI 
Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos- Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONCIO PATRICIO YAÑEZ, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, res­
pecto predio rústico denominado "SA.NTA CRUZ, ubi­
cado en términos de San Antonio Corrales, Municipio 
de Alfajayucan, Hgo., este Distrito Judicial.-Medidas 
y colindancias obran expediente número 360/87. 

Auto fechado 9 de septiembre anterior, ordena publi­
car presente tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de PACHU­
CA,..Hgo., personas creanse igual o mejor derechos, ha­
gan los valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., septiembre 24 de de 1987.-C. La 
C. Actuario.-P.D.D. MARIBEL TREJO MARTINEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados septiembre 25 d~ 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve en és­
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam, objeto decláresele propietario por prescrip­
ción positiva, respecto de un predio rústico denomina­
do "ATIPA", ubicado en terrenos del pueblo de Tehuit­
zila de este Municipio, Medidas y colindancias constan 
Exp. Núm. 93/987. convóquese personas con derecho a 
oporerse, publiquese presente edicto tres veces conse­
cutivas en los periódicos Oficial del Gobierno del Esta­
do ':' Nuevo Gráfico. 

Lo anterior confundamento en el articulo 3029 del Có­
digo Civil vigente en el Estado. 

3-2 

Zacualtipán, Hgo., 21 de agosto de 1987.-EI C. Se­
cretario del Juzgado.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA 
AGUIRRE.-Rúbrica. 

Administr::i.ción de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 5 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ARNULFO REBOLLAR LEAL, promueve Información 
Dominio, fin decláresele propietario predio rústico "EL 
CHAMIZAL", ubicado Ranchería La Palma, Municipio 
Nopala, Hgo., Medidas y linderos constan expediente 
248/987. Empadronado nombre PROMOVENTE Número 
RP/144. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Huichapan, Hgo., 
~?. de septiembre de 1987.-EI Secretario del Juzga­
do.-P.D.D ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo. Derechos 
Enterados '1 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ALEJANDRA ROMERO DE SALAZAR, promueve lnfor· 
mación Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria pre­
dio rústico "LAS ADJUNTAS", ubicado Ranchería Ten-
7-avhí, Municipio Tecozautla, Hgo. Empadronado NOM· 

... E PROMOVENTE. Medidas y linderos constan expe· 
nte 238/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-

ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES consecutivas, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Huichapan, Hgo., 
11 de septiembre de 1987.-EI Secretario del Juzga­
do.-P.D.D ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Huichapan, Hgo. Derechos 
Enterados 4 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

LAUREANO RODRIGUEZ GONZALEZ, promueve en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, tendientes a acreditar 
los derechos de posesión y propiedad respecto del pre­
dio urbano ubicado en la Calle de Abasolo No. 14 de esta 
Ciudad, cuyas características obran en Exp. Núm. 
500/987. C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
tres de septiembre del año en curso se publiquen edic­
tos por tres veces consecutivas en Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado y "El Sol de Hidalgo", que se edi· 
tan en la Ciudad de Pachuca, Hgo., convocando perso­
nas se consideren con derecho citado inmueble, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 
conforme a la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 8 de Septiembre de 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUFRACIA JUAREZ PEREZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predios rústicos "La Nopa­
lera" y "La Capilla", ubicados en San Miguel Acambay 
Municipio de San Salvador, Hidalgo, medidas y colin­
dancias obran Exp. 547/87. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, {le la ciudad de Pachuca, Hgo., luga­
res públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere­
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des­
pués última publicación. 

3-2 
Actopan, Hgo., septiembre de 1987.-EI C. Actua­

rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, con el ca­
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te· 
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta­
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
y propiedad en su favor, respecto de un bien inmueble 
destinado como rastro Municipal viejo, que actualmen­
te tiene la función de Bodega Municipal, ubicado en la 
población de Tepeapulco, Hidalgo, cuyas característi­
cas obran en Exp. Núm. 523/987, el C. Juez del conoci­
miento ordenó por auto de veintidos .de septiembre ac- · 
tual, se publiquen por tres veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que 
se editan en Pachuca, Hidalgo, edictos convocando per­
sonas se consideren con derecho citado inmueble, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 
conforme la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre de 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

ANA MARIA MARTINEZ DOMINGUEZ, promueve In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a una 
fracción de un predio urbano, ubicado en calle Cresen­
ciano Tapia sin núm., en Xochitlán, Mpio., de Progreso, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el exp. 
núm. 44/87. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como 
en Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sutra'gio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE­
RREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ROSALINA MONTES DE OCA MENDOZA, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar pose· 
slón de un inmueble ubicado en la calle Tercera 
Cerrada de Jullán sin de Tlzayuca, Hgo., medidas 
y collndancias obran en autos, expediente 257/987. 

~----~- --.r-•·---·-

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo 
ejercite conforme Ley después de la última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de siete en siete días, así 
como los lugares de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 5 de Octubre de 1987-C. Actuario.­
. LIC .. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO MONTAÑO LARIOS, promueve en Jurisdic­
ción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial 
Ad-perpetuam, tendientes a acredita¡· los derec.hos de 
posesión y propiedad en su favor respecto del bien in­
mueble ubicado en la cabecera de Tepeapulco, Hidal­
go, cuyas características obran en Exp. Núm. 511/987, 
el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de catorce 
de septiembre actual se publiquen por tres veces con­
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, que se éditan en Pachuca, Hidalgo, edictos 
convocando personas se consideren con derecho cita­
do inmueble, a fin de que comparezcan ante este Juz­
gado a deducirlos conforme la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 24 de Septiembre d~ 1987.-La Actuario 
del Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PE­
REZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

DAVID MELO SOLIS, promueve ante este Juzgado Di­
ligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam pa­
ra acreditar la posesión como medio de adquirir la pro­
piedad del predio rústico denominado "LA GUADALU­
PE" en términos del poblado de Ocotlán, Municipio de 
Lolotla, Hidalgo, expediente número 95/987. Convóque-. 
se personas derecho oponerse háganlo valer 
oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Nuevo Día, de Pachuca, 
Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., a 1 de Octubre de 1987.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-P.D.D. ESTEBAN ESPINOZA 
RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 2 de 1987. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

E D 1 C To, 

AMALIA REYES MONTIEL; Promueve Información 
Testimonial de dos predios rústicos sin nombre ubica­
dos en 2da. Sección El Llano Municipio Tula de Allende 
Hgo., cuyas medida y colindancias obran en expedien­
te número 936/87. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas periódico Oficial 
Estado y La Región, edítese Pachuca y Tula Hgo. Artí­
culo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 14 de 1987.-EI Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 1 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO ISLAS LEON, promovió Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARIA OCATLAN 
LEON, Expediente Número 349/87.- De conformidad con 
el Artículo 791 del Código de Procedimientos Civiles, se 
hace del conocimiento a INOCENCIO MATA, VICTORIA 
MARIA LEON Y FLORA ISLAS LEON, que en este H. Juz­
gado se está promoviendo un Juicio Sucesorio lntesta­
mentario a bienes de la Sra. MARIA OCATLAN LEON, 
por ignorar sus domicilios. Si creen tener mejor o igual 
derecho que PEDRO ISLAS LEON, para que lo hagan 
valer en este Juzgado consediéndoles un término de 40 
días siguientes a la última publicación de este edicto. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a Octubre de 1987.-La C. Actuario.­
P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

HERIBERTO MONTIEL SANCHEZ, promueve en Juz­
:o 3º. de lo Civil, diligencias de JURISDICCION VO­

LUNTARIA, sobre información testimonial Ad­
p,· petuam. Expediente No. 913/87. 

Predio rústico sin nombre ubicado en el Barrio de la 
Pila, Mpio. del Mineral de la Reforma, Hgo., medidas y 
linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo· 

tivo ue este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en ~eriódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 28 de Septiembre de 1987.-EI Actua­
rio.-LIC. GUZTAVO BAUTISTA RUIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. · 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

REYNA CORNEJO MARTINEZ DE SIMON, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de los 
predios rústicos "EL ARENAL" y ~1·LA LOMA DEL XID­
HE" una fracción de cada uno, ubicado en los Barrios 
de Mangas y Presas, Mpio., de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el Exp. 
Núm. 850/87. Personas mejor derecho justificarlo, Tér· 
mino quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es­
trados de este H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 
TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO ISLAS BAÑOS, promovió Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam sobre de la Fin· 
ca Urbana ubicada en el "BARRIO DE CAPULA" del Mi­
neral del Monte, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
en autos, Expediente Número 679/87. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere· 
cho posesorio que la promovente, ejercite conforme a 
la Ley a partir última publicación en Periódico Oficial 
del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Día así como 
tableros notificadores de su ubicación. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 28 de Septiembre de 1987.-EI Actua· 
rio.-P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 8 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

E O 1 CT O 

DARIO OLGUIN HIPOLITO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba· 
no, ubicado en calle Hermenegildo Galeana número 12, 
Segunda Demarcación de Mixquiahuala, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente núm. 
46/87. Personas mejor derecho justificarlo términos cua­
renta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
vo-GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. · 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE­
RREZ GARCIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

SALVADOR BELLO MONROY, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
"EL PAREDON" ubicado en el Barrio de Presas, Mpio., 
de Tezontepec de Aldama, Hgo., cuyas medidas y co­
lindancias obran en el exp. núm. 861/87. Personas me­
jor dereicho justificarlo, término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es­
trados de este H. Juzgado. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 

TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

JUAN MORENO BALTAZAR, promoviendo diligencias 
JUAISOICCION VOLUNTARIA sobre INFORMACION AD· 
PERPETUAM, Exp. 767/87. 

Predio ubicado en el Barrio de España, Pueblo la Es­
tanzuela denominado "LA CAf'IADA" Municipio Mineral 
del Chico, Hgo., medidas Y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo-

--------·-- ----- --

tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a derecho, concediéndole un término de 40 días con­
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Edo., y "NUEVO DIA" así como 
en lugares públicos de cos~umbre esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 30 de Septiembre de 1987.-La C. 
Actuario.-P.D.D. MARTHA BUTRON JIMENEZ.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

PATRICIO CRUZ MARTINEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto del predio rústico 
"EL TEPETATE" ubicado en el pueblo de Sta. Ma. Bat- , 
há, Mpio., de Tezontépec de Aldama, Hgo., cuyas mecli· 
das y colindanclas obran en el exp. núm. 847/87. Perso­
nas mejor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publlcarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en Es­
trados de este H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 
TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. Nó Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 

JUZGADO DE LO CIVIL 

TULA 

EDICTO 

EUSTAQUIO ANGELES HERNANDEZ, promueve Infor­
mación Testimonial, respecto una fracción del predio 
rústico "EL CUARTERON", ubicado en el pu~blo de Sta. 
Ma. Natlvitas Atengo, Mpio., de Tezontepec de Aldama, 
Hgo., cuyas medidas y colinoancias obran en el Exp. 
Núm. 848/87. Personas mejor derecho justificarlo, tér­
mino quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hgo., así como en es­
trados de este H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre de 1987.-A TEN 
TA ME N T E.-Sutragio Efectivo. No Reelección.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULIAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 5 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

EDGAR CALVA CRUZ, promueve Información Testi­
monial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubi­
cado en 1a. Demarcación de Mixquiahula, Hidalgo, en­
tre las calles de Allende y Leona Vicario cuyas medidas 
Y colindancias obran en exp. núm. 233/87. Personas me­
jor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, pariódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

:3-2 

A T E N T A M E N T E:-Sufragio Efectivo. No Ree­
Iección.-Mixquiahuala, Hgo., a 21 de Agosto de 
1987.-EI C. Se~retario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIE­
RREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987 . 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO, 

. BENITO CANDELARIA GUTIERREZ y/o RICARDO 
CANDELARIA MONROY, promuevan Jurisdicción Volun­
taria Ad-Perpetuam. respecto a un predio denominado 
"JAGUEY BLANCO" ubicado en la Colonia Jaguey Blan­
co, Mpio., de Mixquiahuala, Hidalgo, medidas y colln­
dancias obran en exp. núm. 262/87. Personas mejor de­
recho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO DIA ambos, de Pachuca, Hidalgo; así como en los. 
Estrados de este H. Juzgado . 

3-2 

A T E N T A M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
Iección.-Mixquiahuala, Hgo., a 25 de Septiembre de 
1987.-La C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HER­
NANDEZ BAUTISTA-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 30 de 1987. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

, , .... C:JANDRO OSCAR UGALDE MORLET, promueve In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam del Predio Urba­
c: ' , 1ue se encuentra ubicado en el barrio Espíritu San­
to de Tetepanno, Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 927/87. Personas mejor 
derecho justifcarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y LA REGION, edítense Pachuca y 

Tula, Hgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 22 de Septiembre de 1987.-EI 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. JULiAN 
ONESIMO PIÑA ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 1 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO 

EDICTO 

GENARO REYES JIMENES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba­
no, denominado "HUERTO" ubicado en Municipio de 
Madero, Mpio., de Tlahuelilpan, Hidalgo, el cual mide y 
linda las medidas que obran en exp.- 229/87. Personas 
mejor derecho justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

A T E N TA M E N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lección.-Mixquiahuala, Hgo., a 25 de Septiembre de 
1987.-La C. Secretario Civil.-P.D.D. XOCHITL HER­
NANDEZ BAUTISTA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
EnteradQs Octubre 2 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

PROFA. GERARDO MANJARREZ LOZANO, en su ca­
rácter de Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de Te;­
peapulco, Hidalgo, promueve en Jurisdicción Volunta­
ria Diligencias de Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, tendientes a acreditar los derechos de posesión 
en su favor, respecto de un bien inmueble destinado co-. 
mo asiento de la residencia del Poder Ejecutivo Munici­
pal y para la Prestación de Servicios Públicos, mejor co­
nocido como Presidencia Municipal de Tepeapulco, Hi­
dalgo, cuyas características obran en Exp. Núm. 
436/987, el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
veintiocho de Septiemb!"e del año en curso, se publiquen 
por tres veces consecutivas en. el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca 
Hidalgo, así como en los tab:eros notificadores de cos: 
tumbre en esta Ciudad y al de la ubicación del inmue­
ble, edictos convocando personas se consideren con de­
recho citado inmueble, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo conforme la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., 1o. de Octubre de 1987.-La Actuario del 
Juzgado.-P.D.D IRMA GUADALUPE CONDE PEREZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 6 de octubre de 1987. 
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Se convocan Posfores·Primefra ·Airrioneda en:Juicio 
.EJECl.JTIVO MERCANTIL PíQ!TIOVic:.to por el LIC. O. ABE­
LARDÓ.GONZÁLEz JIMATÉ. eri.contrá de ALICIA MA­
RIA ELENA NORIEGA DE ZÚÑIGA Y ROLA.NDó'MIGÚEL 
ZÚÑIGA MENDOZA, EXPf::DIEffT-E NUM. 22/86. Sobre el 
inmueble ubiéado én:Sán Juah Tepa>MurÚcipio de Fran-

. cisco l. Madero Hgo., denominado·ELMEZQUITE, cuyas 
medidas y colindanc_ia~ 9bran en autos. 

La diligencia de Rémate se verificará a las 10.00 ho­
-ras el· día 30 treinta de Qctubre. def año en curso, en el 
local de este juzgado siendo postura.legal la que cubra 
las 2/3 partes de$ 1,667.903.00¡Valor Pericial.· 

Publíquense Edictos por 3 veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-3 
Pachuca, Hgo., septiembre 25 de 1987.-C. Actua­

rio.-LIC. BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS 8.­
Rúbrica. 

Adm.inistración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO· DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

CRESCENCIO MODESTO OLIVARES promueve este 
Juzgado Información Ad-Perpetuam para justificar po­
sesión prescriptiva predio urbano ubicado esta pobla­
ción, medidas y colindancias constan expediente; há­
gase conocimiento personas interesadas mejores dere­
chos háganlos valer oportunamente; edicto se publica­
rá dos veces consecutivas periódicos Oficial del.Esta­
do y El Nuevo Día edítanse Pachuca, Hidalgo y parajes 
públicos de costumbre. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 13 de febrero de 1987.­
La Actuario del Juzgado.-P.D.D. ELSA RAMIREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados 20 de octubre de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ADRIAN LIGONA BONILLA, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad delospredios rústic9s"TEPANTQNGO"delPo­
blado de los Reyes y HOTLAMAXALCO,.' def poblado 
San Juan ambos en Acaxochitlán, Hgo., medidas y co­
lindancias obran exp. 577/86. Publíquese tres veces con­
secutivas de ocho en ocho dfas, periódico OFICIAL DEL 
ESTADO y NUEVO DIA se edita Ciudad, lugares públi­
cos de costumbre.-Convóquense personas créanse de-

Tulancingo, Hgo., Septle,~bre.3 ci~· 1987.-C. Actua­
rio.-P.D.D. MA. TERESA\'.EÓÑ RAMIREZ.-Rúbrica. 

, ·Administración de Rentas de ·Pachuca, Hgo.;. Dere-
éhos Enterados Septiembre 25· de 1987. ·· · · 

.· .. ·. :.JLJZGADO·MlXTO,DE PRIMEflA-INSTANCIA .. 

, MIXQUIAHUALA, HGO . 

. MIGUEL ANGÉL LIGONA ·ISLAS; promueve In.forma­
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio ur­
bano, ubicado la Calle de Leona Vicario s/il. de Mixquia­
huaJa, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
el exp. núm. 291/987. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUE­
VO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Mixquiahuala, Hgo., 27 de julio de 1987.-EI C. Secre­
tario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Pachuca-, Hgo. Derechos 
Enterados 30 de Septiembre 1987. 

JÜZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO 

EDICTO 

SIDONIO HERNANDEZ CHAGOYA, promueve en es­
te Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Ju· 
dicial de Zacualtipán de Angeles, Hgo., juicio EJECUTI­
VO MERCANTIL en contra de PRUDENCIO SANCHEZ 
HERNANDEZ, expediente número 5/987. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmue­
ble embargado y ubicado en casa marcada con el No. 
1 de las calles de Moctezuma, en Zacualtipán de Ange­
les, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente. . · 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Re­
mate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
H. Juzgado el día 2 de octubre del año en curso a las 
11 :00 horas y será postura legal la que cubra de conta­
do las dos terceras partes de $ 230,000.00 (DOS CIEN­
TOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) valor pericial. 

Publfquense los edictos por tres veces consecutivas 
en el periódico Oficial del Gobierno del Estado Y El Sol · 
de Hidalgo, sal como en los tableros públicos de cos­
tumbre y en la ubicación del inmueble. 

. 3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., septiembre de 1987.­
EI C. Secretario.-LIC. JOSE LUIS LEGORRETA AGUl­
RRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados septiembre 25 de 1987. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR DE GOBIERNO 
E D 1F1C1 O. 

El C. LEONCIO OLIVA PEREZ, originario y vecino de 
Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­
crito solicitando autorización de una concesión para ex­
plotar el servicio público de transport~ de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en San Marcos Municipio 
de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado, Publl­
quese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa­
ra que las personas que consideren. afectados sus de­
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un 
término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

ATENTA ME N T E.-Sufragio Efectivo. No Ree­
lecclón.-EI Secretario de Gobernación.-Pachuca, 
Hgo., 12 de Agosto de 1987.-LIC. ERNESTO GIL 
ELORDUY. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Agosto 12 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NICANOR MANZUR GONZALEZ, Promueve Oiligen· 
cias de Información Testimonial AD/PERPETUAM, jus­
tificar hecho posesión, derecho, propiedad, respecto a 
Un Predio Rústico ubicado en la Finca de San José To­
toapa Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindan­
cias obran exp. 527/87. Publlquese tres veces consecu­
tivas ocho en ocho dlas periódico "OFICIAL DEL ESTA­
DO" y "NUEVO DIA", con edición, Ciudad y lugares pú­
blicos de costumbre. Presentarse deducirlo término le· 
gal. 

3-3 

Tulancfngo, Hgo., Agosto 31de1987.-C. Actuarlo­
P.D.D. MA. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pach1,1ca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 25 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS LECHUGA JIMENES. Promueve Olllgen· 
clas AD/PEAPETUAM, justificar hecho posesión, dere­
cho propiedad del (os) predio (s) urbano de la Ex· 
Hacienda de Apapaxtla el Grande de Acaxochlltán, me­
didas y collndanclas obran Exp. 671/85, publlquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho dlas, periódico Ofl· 

cial del Estado y SOL DE TULANCINGO se edita Ciu· 
dad, lugares Públicos de costumbre.-Convóquense 
personas créanse derecho predio (s) referencia, presen· 
tense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulanclngo, Hgo., Diciembre 4 de 1985.-C. 
Actuario-LIC. ANEL ROLDAN ARANA.-Rúbrfca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Enero 14 de 1987. 

JUZGADO MiXTO DE PFmiERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ELODIA CRUZ VEGA, promueve Información Testimo­
nial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietaria predio 
rústico "EL RINCONCITO", ubicado Rancherla de Gand· 
hó, Municipio Tecozautla, Hgo.· OCULTO ACCION FIS· 
CAL.· Medidas y linderos constan expediente 235/987. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3-3 
Huichapan, Hgo., 10 de Septiembre de 1987.­

Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 28 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

C. NICASIO BARRERA CHAVEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

Se hace del conocimiento de usted, que la senora Ma­
ría Guadalupe Rosas Espinoza ha promovido contra us­
ted juicio escrito familiar sobre disolución del vinculo 
matrimonial mediante divorcio necesario, pérdida de la 
patria potestad de su hija Marlene Marelva Barrera Ro· 
sas, el pago de una pensión alimenticia provisional y 
en su oportunidad definitiva, asf como demás presta· 
ciones que indica en su escrito de cuenta. Auto fecha 
21 septiembre actual da entrada promoción manda.pu­
blicar presente tres veces consec.utivas periódicos Ofi­
cial del Estado y el Sol de Hidalgo, haciendo saber las 
pretenciones de la actora a fin de que usted conteste 
la demanda dentro del término de 40 dfas después últi­
ma publicación Periódico Oficial, quedando en Secre­
tarla este Juzgado copias de traslado. 

3-3 

lxmiqullpan, Hgo. Septiembre 22de1987.-La C. Ac· 
tuarlo.-P.D.D. MARTIN TREJO MARTINEZ . .:....Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 23 de 1987. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO EDICTO 

MAXIMINO MENDOZA PAREDES, promoviendo en es· 
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-per­
petuam, acreditar derechos posesión y propiedad, vir­
tud prescripción respecto a un predio rústico denomi­
nado "MARCELINA", ubicado en el Pueblo de San An­
tonio Zaragoza, Mpio., de San Salvador, Hidalgo. Medi­
das y colindancias obran en el Exp. No. 621/87, auto ad­
mite diligencias ordena publicarse tres veces consecu­
tivas en periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 
Pers-onas mejores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 25 de Agosto de 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbr,0a. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 1 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL HERNANDEZ GOMEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos posesión, prescripción 
positiva respecto predio rústico ubicado en calle Nii'los 
Héroes de esta Ciudad. Medidas y colindancias obran 
Exp. Núm. 7021987. Auto admite diligencias ordena pu­
blicarse tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, de Pachuca, Hgo. Personas me­
jores derechos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 18 septiembre de 1987.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 7 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO GOMEZ SOTO, promueve ante Juzgado Dili­
gencias Información Testimonial Ad-perpetuam acredi­
tar derechos posesión prescripción positiva respecto 
predio denominado DURAZNO ubicado Santa Mónica, 
Mpio. Santiago de Anaya, Hgo., medidas y colindancias 
_obran Exp. auto admite diligencias ordena publi­
carse tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Día, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGANLOS 
SABER. 3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 2 de octubre de 1987. 

ROMAN HERNANDEZ VARGAS, promueve ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, acreditar derechos posesión prescripción positi­
va respecto predio rústico ubicado Bordo Blanco, Mpio. 
San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. 728/87, auto admite diligencias ordena pu­
blicarse tres veces periódicos Oficial y Nuevo Día, de 
Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-1 

Actopan, Hgo., Septiembre 1987 . .::_EI c. Actuario.­
P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechof 
Enterados 2 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CIRILO MAYORGA HINOJOSA, promueven ante Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad-perpe­
tuam, acreditar derechos posesión propiedad prescrip­
ción positiva respecto predio rústico "LA NOPALERA'', 
ubicado Mexiquito, Mpio. San Agustín Tlaxiaca, Hgo., 
medidas y colindancias obran Exp. No. 725/87, auto ad­
mite diligencias ordena publicarse tres veces periódi­
cos Oficial y Nue~o Día, de Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 3-1 

Actopan, Hgo., 1 de Octubre 1987.-EI C. Actuario.­
P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 2 de octubre de 1987. 

JUZGADO MIXTO 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR Y RAUL ZUÑIGA VALENCIA, promueven es­
te Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-per­
petuam, acreditar derechos posesión, prescripción po­
sitiva respecto un predio Sin Nombre, ubicado Boja 
Mpio. Arenal, Hgo. Obran medidas y colindancia~ Exp. 
No. 747/987, auto admite diligencias ordena publ1cars? 
tres veces periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hi­
dalgo, de Pachuca, Hgo. Personas con mejores dere­
chos háganlos valer. 

3-1 

Actopan, Hgo., 28 de Septiembre 1987.-EI C .. A~tua­
rio.-P.D.D GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rubnca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados 2 de octubre de 1987. 
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• 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITO JIMENEZ ORTIZ, promueve Diligencias de Ju­
risdicción Voluntaria S/INFORMACION TESTIMONIAL 
AD-PERPETUAM expediente 693/83.- Predio rústico sin 
construcción denominado "ERA VIEJA" ubicado a in­
mediaciones de la Población Santa Mónica Municipio 
de Epazoyucan Hgo., cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente. Hágase saber a toda persona 
con igual o menor derecho posesorio que el promoven­
te sobre el inmueble motivo de este procedimiento pa­
ra que lo ejercite conforme a Ley dando un término de 
40 días contados a partir de la última publicación en· el 
Diario Oficial de Gobierno. 

Publfquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", así 
como en los Tableros notificadores de costumbre esta 
Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 4 de Septiembre de 1987.-C. Actua­
rio.-P.p.D. JESUS GOMEZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 18 de 1987. 

JUZGAbO DÉ LO CIVIL 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BERNARDO MUÑOZ LOZADA, promueve diligencias 
AD/PERPETUAM Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad de 2 Predios Rústicos ubicados en el Muni­
cipio de Santiago Tulantepec, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran Exp. 687/87, publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Esta­
do y "RUTA", se edita Ciudad, lugares Públicos de cos-

• tumbre.-Convóquense personas créanse derecho pre­
dio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 22 de' 1987.-C. 
Actuario-LIC. TERESA LEON RAMIREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 24 de 1987. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

~1ERCEDES OSORIO LOPEZ, promueve ante Juzga­
do Diligencias Información Testimonial Ad·Perpetuam 
acreditar derechos Posesión Propiedad Prescripción Po­
sitiva predio rústico ubicado en el Cuartel No. 3 Casa 
Grande Mpio., San Agustín Tlaxiaca, Hgo., medidas co­
lindancias obran Exp. 665/87, auto admite ordena publi­
carc:A tres veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
L .1 \Je Pachuca, Hgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HAGAN LOS 
SABER. 

3-3 
Actopan, Hgo., Septiembre 4 de 1987.-C. Actuario­

P.D.D. GUSTAVO TREJO MONTALVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 22 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

RUFINO SALINAS VALENCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario 
predio rústico denominado "AGUACATAL", ubicado Ba­
rrio Hidalgo, Tecozautla, Hgo., con goce un cuarto agua­
lista Tercera número 182, Reparto Sistema Pathecito­
Chichimequillas.- Empadronado NOMBRE PROMOVEN­
TE número 3416 Medidas y linderos constan expedien­
te 239/987 . 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo. 

3-3 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
11 de Septiembre de 1987.-EI C. Secretario del Juzga­
do.-P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 21 de 1987. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

MAXIMINO SANTANDER SAMPERIO, promovió en 
Juzgado 3°. Civil diligencias de JURISDICCION VOLUN­
TARIA, S/lnformación Testimonial Ad-Perpetuam, Expe­
diente No. 976/86. 

Predio ubicado en San Juan Tizahuapan, Hgo., medi­
das y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo· 
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Octubre 20 de 1986.-EI Actuario.­
Lle. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos 
Enterados Septiembre 22 de 1987. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MD<QUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA PEREZ ESTRADA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción de 
un predio rústico, ubicado en la Segunda Demarcación 
de Progreso, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el exp. núm. 278/87. Personas mejor derecho 
justificarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de PACHUCA, Hidalgo, así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-C. 
Secretario Civil.-LlC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JULIAN BARRERA ESCAMILLA, promueve lnforma:.-­
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a un predio 
rústico, ubicado en Viborillas Srio. de Mixquiahuala, Hi­
dalgo cuyas medidas y colindancias obran exp. núm. 
171/87. Personas mejor derecho justificarlo término cua­
renta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de julio de 1987.-C. Se­
cretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA CASTILLO VELAZQUEZ promueve lnfor­
~ación Testi~onial Ad-perpetuam, re~pecto a un pre­
dio urbano, ubicado en la calle Articulo 123 sin número 
de Progreso,_ Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran exp. num. 208/87. Personas mejor derecho justifi· 
cario término quince dlas. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie-

te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asi como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., 2 de septiembre de 1987.­
EI C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR­
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA PEREZ ANGELES, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, respecto a una fracción 
de un predio rústico, ubicado en la 2a. Demarcación de 
Progreso, Hidalgo, cuyas medidas Y colindancias obran 
exp. núm. 279/87. Personas mejor derecho justificarlo 
término cuarenta días. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie­
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, así como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 
ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Mixquiahuala, Hgo., 27 de agosto de 1987.-EI 
C. Secretario Civil.-LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados Septiembre 30 de 1987. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SOFIA NERIA AVECIAS, promueve Información Tes· 
timonial Ad-perpetuam, respecto a un predio urbano 
ubicado _en la 1a. Demarcación de Progre~o, Hidalgo, cu~ 
yas medidas y colindancias obran exp. num. 289/87. Per· 
sonas mejor derecho justificarlo término cuarenta dlas. 

Edictos publicarse por tres veces consecutivas de sie· 
te en siete días, periódico OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hidalgo, asi como en 
Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 
ATENTAMENTE. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Mixquiahuala, Hgo., 9 de septiembre de 1987.­
EI C. Secretario Civil.- LIC. PORFIRIO GUTIERREZ GAR· 
CIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chas Enterados Septiembre 30 de 1987. 
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